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Para ingreso en la Escuela de Estudios Jurídico,;: El npro
bado por osta Orden y publicado a c{)ll(.illudciún de ]as Ins
trucciones.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se
anuncia concursoopotidón para cubrir ocho plazas
de Caballeros ·Cadetes en la Escuela de Estudios
Jurídicos del Ejército .Y diez en la Academia de
Intervención Mílitar.

Se anuncia concurso-oposición para cub¡·ir odw nJazas de
CabaJ!prob CadEtes en la Escuela de Estudios Jurídico;:; del E¡._:'[·
cito y diez on la Academia de Intervención Militar D¡,!Jo COJl

curso oposición se regirá por las lnslrucóOlws [¡ue so npl'ueblll1
por esta misma Orden, y se pubJícan a continuación,

PnocflAMAS

C:c'dii'icución literal (no extractada) del acta de na
del aspirante, en cODcepto de hijo legítimo o legiti-

2. LB.
c;miP'1to
rm,do.

2. n2 Original jel título facultativo correspondiente o testi
monio ~lOtaei~1 de astar en su pusesión. En su defecto, justifi
cante c!ulvd)Cr hecho efectivos los dct"cchos de expedición de
dicho L;tUitL ,_

2.l:liL t\:djf¡cado de estado civiL
Los que sean casados y no tuvieran la licencia especial para

Hwtc;moüio e:{igida a los Oficiales, acompañarán certif~cado

de naciomtl ¡dlld de su espos~ y la solicitud. d.~ tal li.ce,n~la «a
pos! nriori". quedando condlclOnadu su adlUlslOll defuutlva al
result;:ldo Favorable de esasolícitud.

Los uhuclos que ya tuvieran dícha licencia remit~rán copia
:,in-,ple ele la Orden respectiva.

1. DISPOSICIONES GE;-'<ER'ILES

lnst ¡·t¡r:dünes por las que ha de regirse la convocatoria de
ingreso en la Escuela de Estudios Jurídicos y Academia de

Int'ervencíón Militar

CASTANON DE MENA

Para íngTeso en la Academia de Intervención Militar: El
aprobado por Orden de 26 de diciembre de 1967 (.,:Diario Ofi.
cial .. 296 y --Boletín Oficial del Estado. 37 de 1968).

Lü3 concursos-oposición de los aspirantes y posteriores cursos
académicos de los ingresados se desarrollaran de acuerdo con
el calendario siguiente:

Pn?sellt¡tci6n de instncias; De 1 a 31 de marzo de 1973, ambos
ilvJuí(ios.

Sorteo para ~eüalamiento de fechas de actuación de los
opositores admitid::-J<.l a examen: 14 de abril de 197:3.

Exámenes: Academia de Intervención Militar, en la primera.
qUlnCl·J1[l. do! mes de junio de 1973. Escuela de Estudios Jurí·
dicos, en la !';egunda quinc811a do! mes de mayo de 1973.

1.1. El ingrC[iO en la Escuela de Estudios Jurídicos y en
la Academja de Intervención Militar se hará por concurso
opo:c;-¡c:ión entre los aspirantes varones que reúnan. además
(h~ la aptitud física necesaria, las siguientes condiciones:

1.11. Nncionalidad: Española.

1.12, Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y
un a.ftos cumplidos en el año natural en que se celebre la
oposición,

1.13. Titulo facultativo: Para la Escuela de Estudios Ju
rídicos, el de Licenciado en Derecho; para la Academia de
Interv;mCÍón Militar. cualquiera de los de Licenciado en Th:l
recho. o en Ciencías Económicas y ComercíaJes.

1.14. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier
estado civil, pero en el supuesto de estar casados deberán
cumplir to dispuesto en el posterior apartado 2.133.

1. LO) Carocer de antecedentes penales y justificar una in~

tachable conducta moral y cívíca.

1.2. Todas estas condicbnes, referidas a la fecha en que
expire el plazo señalado para la presentación de instancias.

Curso académico:.

Primer periodo: Del 15 de septiembre al 15 de diciembre
de 1973.

Svgundo período: Del 9 de enero al 15 de julio de 1974.

Madrid, 28 de octubre de 1972.

2.L DOCHncntación inicial y complementaria:

2.11. Todos los aspirantes elevarán instancia- al Auditor
general Director de la citada Escuela o al Coronel Director
de dicha Academia, según modelo que se publica al final de
estas Instrucciones. acompañada de copia de su expedient.e
académico v certifica.dos de cuantos méritos científicos consí
deren uportuno alegar, debiendo tener entrada- en aqueIl?s
Centros en el plazo indicado en la Orden de la convocatona
de ingreso del año correspondiente.

A la instancia se unirán dos fotografías del interesado; una,
pegada en el lugar señalado al efecto, y otra, sue1ta y respal~

dada con su nombre y apel1idos.
2.12. Los aspirantes· civiles cursarán dicha documentación

directamente.
Los aspirantes militares la cursarán por el conducto regla

mentario y los procedentes de la 1. M. E. C. por el conducto
del C. 1-L R. al que estén agregados a efectos de movilización.

Los Jefes respectivos informarán en la forma reglamentaria.
y remitíran directamente a la Escuela o Academia esta docu
mentación anticipando por vía telegráfica su existencia cuando
consideren que faltara materialmente tiempo para su llegada- a
tales Centros de enseñanza 'en la fecha tope índicada.

2,13 Los opositores aprobados quedarán obligados a. pre·
sentar además la .siguiente documentaCÍón complementana:

2, DE LA CONCUR f\ENClA DE ASPfRANTES

Traslado de don Cekdonio
Pdeto Prada.

Excedencia voluntaria de don
Guillermo GOnzalez Arnao.

Excedencia voluntaria de don
Manuel Peña Llorente,

Excedencia voluntariA. de don
Ricardo Suárez López,

Traslado de don !l-Janue! Tron
zado Ruiz.

Jubilación de don JObó Tutnu
Montoy

Traslado de don Gregorio Ri
vera Ur:¿.

Trnslado de don Fernando Go~

ded Javiorre.
Exeedencía voluntaria de don

Carlos de la Mora Pajares.
Excedencia voluntaria de don

Angel Lui e; de la Herráll de
las Pozas.

DEL EJERCITOMINISTERIO

<1 SE'cTctaría de la Audien
cia Provincial de TerueL

5, S0cretaría de la Sala de
lo Criminal de la Audien
cm Territorial de L a s
Palmas.

B. Secretaría de la Audien
cia Provincial de Lugo.

7. Secretaría de la Audien~

cía Provincial de (;e1'O-

~-._._-~•._._~----" --------____ o 0-' _ _ ••• _ •• __ " _

PbZH, a prOVfler

nt<.
8, SecretAría de la Audíen·

da Provincial de Soda.
\.L Secretaría de la Sala de

lo Contencioso - Admin is
tr:;ttivo de la Audiencia
TerritoriEd de Las Palmas.

10. Sec r e t El ría de la Sec
ción 2. a de 10 CrIminal de
la Audiencia Territorial
de Barcelona.

11. S,.:,cu'taría de la Audien
cia Provincial de Lérirla.

12. SDcrctaría de la Audien
cia Provincial de Vitoria.

13 Secr e t a ría de la Sec
,Yll1. 1. a de 10 Criminal de
la Audiencia Territorial
dB Oviedo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas. s8gún 10
cs!ablecido en los arliculo5 19 al 21 de dicho R'-;glamento Or
g,jI1ICO:

1." L3.s solicitudes de los aspirantes se dirigiran a la Direc
ci(JJ1 CE;IWl'rd de J1.1sticía, presentadas directamente en el Regis
lro CC!H'nll del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en
el élrliculo 66 de la vigente Ley de Procúdinüento Administra
tivo dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el
~,i.;¡u¡cnte al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado»; si vonciere en día inhabiJ, se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que
re,idan fUera de la Península podrán formular su solicitud
por tdégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna
instancia,

2. a Los concursantes exprcS<-'l.ran, en los casos que proceda,
el orden de preferencía por el que solicitan las plazas vaGantes.

~:L" Los que resulten nombrados para el desempeüo {iD algu~

11:\ de las plazas anunciadas en este conC,-lrso no podrán parti
cípnr eH olros de traslado hasta transcurrido un at'io desde que
fuesen designados para las mismas.

1." Las instancias solícltando tomar parte en este concurso
no podrán ser tetira.das ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre~
glo a la vigente legislación.

5. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes ¡y·na la
Y60ludón del concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V, S, muchos a11os.
Madrid, 3 de noviembre de 1972. --El Dir(lctOl' general. Cduar~

do "forres -Dulce y Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del SerVicio de Púrsona! de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Adminlstn-lción de Justicia.

e ..
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2.134. Certíficado del RegiJ.tro Central de Penados y Re
beldes negativo

2,135. Certificado de buena conducta moral y cívJca .expedido
por el Jefe superior de Po~j<;ja de la, provincia ro:sp.ectiva.

2.136. Los aspirantes cIvIles, copla de las. pagln~s. ';le su
cartilla militar donde consten sus datos personales y VIClsltudes
relativas al servicio, debidamente legalízada por el Interventor
militar de la plaza o por el Notario civil.

Los aspirantes militares. cualquiera que sea ~l:' Escal~ y
empleo, copia de su hoja de servicios o ~ocumenta~lOn ~:máloga.

2.137. Fotocopia del documento nacIOnal de IdentIdad en
vigencia.

2.138 Los que sean beneficiarios de ingreso. copia simple de
la Orden de concesión de tales beneficios.

2.14. Toda la documentación referida en el apartado 2,13
anterior debidamente cumplimentada, se presentará dentro
de los b-einta días hábiles, contados a partir de la aprobación
de la última prueba, bien entendido que si al expirar ese plazo
faltare algún documento o careciese de [os requisitos exigidos,
los respectivos Aspirantes quedarán eliminados de la propuesta
de aprobación defínitiva por causa de documentación incom
pleta.

2.2. Beneficios de ingreso

2,;,n. Disfrutarán de esos beneficios, sin cubrir plaza, los
aspirantes que además de alcanzar la nota de suficíencia en
todos los ejercicios sean hijos, hermanos o nietos de Caballeros
Laureados de San Fernando, los hijos o nietos de poseedores
de la Medana Militar Individual o huérfún_os de militares de
los tres Ejércitos (profesionales, honorificos,provisionales o
militarizados) muertos en campaña o en actos de servicio o
de sus resultas.

Acreditarán dichos beneficios mediante copia de la Orden
ministerial que se los otorgó.

2,22. Igualmente disfrutarán de esos beneficios de ingreso,
en las mismas condiciones desufícienda, los Qflc¡<'des, SubofI
ciales o asimilados todos profesionales a quienf;s se concedan
por resolución del Auditor General Director de la Escuela o del
Coronel Director de la Academia., fundamentada en las co
rrespondientes instancias y hojas de servicio o análoga,

3. DEHli;cHos DE EXAME"i

3.1. Los opositores satisfarán en concepto de derechos de
examen la cantidad de 500 pesetas, que remitirán por giro postal
al Centro respectivo en la misma fecha de presentación de su
instancia, haciendo constar en ésta el número del giro.

La referida cantidad no será devuelta aun cuando el inte~
resado deje de concurrir a las pruebas de ('xamen.

3.2. Quedan exentos del pago antes referido:

3.21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres
Ejércitos,

3.22. Los hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados
de San Fernando o hijos o' nietos de poseedores de la Medalla
Militar Individual.

3.23. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.24. Las clases de tropa procedentes de alistamiento 1) vo

luntariado; estos últimos con veinte meses de servicio en filas,
cumplidos el día en que comiencen los eien..:icios de la opa·
¡jción,

3.3. Los Directores de aquellos Centros aplicarán dichos
beneficios a la vista de los datos· facilitados en sus instancias
por los interesados, los cuaies, caso necesario, podrán ser re~
queridos para que aporten la justificación de su derecho antes
de iniciarse el examen.

1. ADMISiÓN DE ASP1F;ANIES y SO!lrEO

4.1. Los Directores de los respectivos C,:ntros, una vez ex
pirado el plazo de presentación de instancias y a su vista.
resolverán seguidamente sobre la admisión o no admisión de
los solicitantes y se lo' comunicarán por esc.ri.to, razonando los
motivos de la no admisión, en su caso.

Al comunicado de admisión se adjuntará un modelo esta
dístico que cumplimentarán y devolverán los interesados.

4.2. Los a$pirantes que a los quince días de expiración de
aquel plaza no hubieran recibido la comunicación positiva o
negativa apuntada en .el apartado ant.erior se dirigirán a la
Escuela o Academia por escrito rogando noticias de su ·ins-
tancia. '

Tod~~ los que pasados esos quince días nf) formulan'n re
clamaclOn alguna, se entenderá que han recibido aquella co
municación.

4.3. Los que hubieran sido excluidos de la oposición y 10
considerasen irtfundado, podrán acudir en H.j)osjcjón ante este
Ministerio !Estado Mayor CentralJ en el plaw de quince días,
contados a partir de la fecha en que recibieron la noticia de
su exclusión.

El recurso se consideran't desestimado por el tranSCllrso do
otros quince días sin recaer decisión sobre el mismo.

4.4. El sorteo para señfdar las fechas de- actuación de los
opositores admitidos se verificará el día sel'i:¡lado en la Orden
de la, convocatoria de ingreso riel año correspondiente en las
menclQnadas· Escuela y Academia, a presencicl de los aspirantes
que ro deseen.

El resultado del sorteo; así como la COmposlClOn de los Tri
bunales examinadores y la fecha y hora del reconocimiento mé
dico, previamente aprobildos por el Estado Mayor Central (Di
rección General de Instrucción y Enseñanza), se comunicarán
en escrito de dicho Centro a todos y cada Ulio dé los aspirantes
admitidos.

5, RECONOCIMIENTO MÉDTCO

Tendrá lue-ar en la Academia de Sanidad Militar el día y hora
prefijados, hajo las siguientes reglas:

5.1. Se veriflcará con luz natural, en local aprcpiado y con
el material necesario, por y ante el Tribunal médico constituido
al efecto,

Entre estas. gl'lneralesexploraciones se harán las de análisis
de orina recientemente emitida y las de radioscopia, radiografía
o fotorradioscOPÚl del tórax,

5.2. El cuadro médic-o de exc1usiones, anexo número dos
del Reglamento de la Ley Beneral del Servicio Militar, aprobado
por Decreto número 3087, de 6 de noviembre de 1969 (~Diario

Oficial» número 28 de 1970), se aplicara en toda su extensión,
con las variaciones que a continuación se expresan:

5.21. Se modifican los números 1, 3 Y 5, letra He del grupo
primero, en· el sentido de que serán considerados inútiles los
que padezcan miopía o hipermetropía superior a siete dioptrías
en cualquier ola y los que presenten defe<;;tos de refracción que,
una vez corregidos, no logren alcanzar una agudeza visual de
los dos terdosde la escala Weker en cada oio.

5.22, El .. número 2, letra I, del grupo primero se modificará
considerando como inútiles a los que no' oigan la voz norn!al
a una distancia de cuatro metros.

5.23. Asimismo se entenderán modificados los númeI'Os 8 y 9,
lelm G, del grupo primero. doclarando causa de inutilidr;d
la desiguuldad permanonte de lAS extremidades inferiores que
dé lugar a cojera.

5,24, Sera también causa de inutilidad la pérdida total o
parcial. congénita o adquirida, de cualquier parto del cuerpo
que, allf~n'Uldo la morfología horma1, dé aSp'3eto ridiculo a quie
nes la padezcan, y la tartamudez eX-Rgerada.

5.25 Se exigirá como talla míníma la de 1,600 metros, me
dida en el act0 del reconocimiento.

Entre la talla y el petimetro tor¿dco la relación será propor
cional a la edad y tanto más exacta cuanto más aproximada
sea a la edad militar,

En Jos casos dud0S(\S, la .despropor{'Íón que pueda hallar;-:e
entre perímetro y tulla :se subordinará al potencial biológico
que acusen los datos recogldos e.n la exploración completa del
aspirante,

5.26, El Tríbunal consldt~rara desde luego como inútiles a los
aspirantes que pude7,can enfermedades o defectos comprendidos
en los dos grupos del cuadro de exclusiones vigente.

Sólo quedarfo,n pendientes de obsc-Tvación aquellos casos du
dosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir,
entienda deha rea1Jzarse, 10 que notificarA al interesado para
su inmediata conformidad o renuncia y al Director de la Escuela
o Academia' correspondiente para su cohocimiento y efectos.

La observación será Pfd_cticada en el Hospital Militar Cent.ral
*GómezUlla" y por el Jefe de Clínica que corresponda según
la enfermedad a observar, corriendo los gastos de estancias por
cuenta del ·ínteresado.

El períOdO de observación comenzará inmediatament.e des
pués de su concesión por _el Director de la Academia. debiendo
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al
aspirante realizar los diferentes ejercicios antes de que termine
la oposición, pero podrá darse aquélla por terminada en cual
quier fecha, tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tr(bunal m~dico de reconocrmiento, a la vista del informe
médico extendido por el Jefe de CHuieR del Hospital Militar
oue realice la observación, R'.J.torizará >a los opositores, si su
estado de salud lo permite, a que realicen los ejercicios de las
restantes pruebas de la convocatoria- en las fechas y plazos
que le hayan correspondido, enínteligenc¡a de que la aprobación
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración
de utilidad en el reconocomiento facultativo final como efecto
de lu·pI'imera prueba pendiente.

5<3. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto físico
no compreri(Udo taxativamente en el referido Cuadro de Exclu
siones, pero que a juicio del Trib~nal médico deba excl~irlo para
ingreso en la Escuela o ACAdemIa, lo expondrá el Tnbunal en
razonado escrito que elevará a los Directores de esos Centros
para larf'$QJ udón que proceda.

5.4, El Presidente del Tribunal ~Médico, asesorado por sus
Vocales; resolverá. las reClamaciones e incidencias que se pr?
duzcan o las trasladará a los Directores de la Escuela o AcademIa
respectiva para la determinación que proceda.

5.5. Los fallos de ese Tribunal· se tomarán por mayoría de
votos, siendo sus acuerdos definitivos e, inapelables.

5.6. La declaración de inutilidad para ingreso en esta con
vocatoria no prejuzgn ni supone igual exención para el servicio
militar.

6. DE LA oroS-letÓN

a,1. Lo,,, exámenell de la oposición darán comienzo en las
fechas sei'ialadas en la Orden de la convocatoria de ingreso del
allO corresp0ndiente.
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6.2. Los aspirantes declarados útiles en el reconocimiento
medico realizarán dichos exámenes por el orden que les haya
correspondido en el sorteo y dentro de la Landa respectiva si
se hubieran formado éstas

6.3, Los ~jercicios de estas oposiciones, todos ellos elimina~

torios senin los que se detallan a continuación:

631 Para ingreso en la Escuela de Estudios Jurídicos:
631L Primer ejercicio: Escrito. Consistirá en desarroHar

por escrito y durante un plazo no superior a cinco hotas dos
temas sacados a la suerte. uno de Der"'X':ho civil (primera parte)
y otro de Derecho penal <primera parte).

Dichos temas, que han de ser iguales para todos losaspi
rantes, una vez redactados y firmados, seran introducidos· por
el interesado en un sobre que, debidamente cerradQ, sellado y
firmado por el opositor y el Secretario del Tribul'l:al. se entre
gará al señor Presidente del mIsmo, que lo de'Jolveráal aspi
rante para la lectura del ejercido en sesión pública.

Segundo ejercicio: Oral. Consistirá en exponer el opositor
en el plazo máxi mo de una hora cinco temas sacados a la
suerte y correspondientes a cada una de las materias si
guientes:

Derecho civil (un tema de la segunda part-e).
Derecho penal (un tema de la segunda parte).
Derecho procesal (un tema de la primc!,aparte y o-¡'ro de

la segunda).
Derecho mercanfil (un tema).

Tercer ejercicio: Oral Consistirá en exponer el aspirante en
el plazo máximo de una hora cinco temas sacados a la suerte
y correspondientes a cad~ una de las materíassíguientes:

Derecho politico (un tema).
Derecho administrativo (un tema de la primera parte y otro

de la segu nda).
Derecho ínternacional (un temal.
Derecho ~ocial español (un temaL

Cuarto ejercicio: Escrito. Consistirá en informar el opositor
en el plazo máximo de cuatro horas sobre un caso práctico
(el mismo para todos) de' Derecho penal común sacado, a la
suerte de entre todos los prevíamente redactados por el Tribunal
y tenidos hasta entonces en secreto.

6.312. Programa: El dtado en la Orden de la convocatoria
de ingreso.

6.32. Para ingreso en la Academia de Intervención Militar;

6.321. Primer ejercicio: Escrito. Donde el opositor, en el
plazo máximo de .cuatro horas. expondrá por escrito tres temas
del programa sacados a la suerte y correspondientes a las ma
terias siguientes:

Derecho político y administrativo {un temaJ.
Teoría de la Hacienda Publica (un tema).
Legislación de Hacienda (un tema),

Segundo ejercicio: Oral. En el que el opositor, en el plazo
máximo de cuarenta y cinco minutos, contestará a tres temas
sacudos a la suerte y correspondientes H las materias siguientes:

Derecho civil (un temaJ.
Derecho mercantil (un temal.
Teoría y política económJca (un tomal.

Tercer ejercicio' Escrito. Que constani de las dos partes si~
guientes y sE:puradas:

Parte primera: Donde el opositor,en el plazo máximo de
cuatro horas, realizará los SIguientes eJerCIcIOs, previamente
redactados por el Tribunal y tenidos hasta entonces en secreto:

al Resolucíón de dos problemas de cálculo aplicado a las
operaciones generales comerciales y bancarias.

b) Re<;oluCÍón de dos supuestos de contabilidad general por
el sistema de partida doble o bíen contestación por escrito a un
cuestionario de preguntas concretas relativas a dichacontabi-
Hdad. -

Parte segunda; Rpsolución de un caso práctiCo- sobre materias
del programa, redacción de documentos, informes o ínterpreta~
ción de alguna disposición legal, también relacionada ton dichas
materias.

A este fin podrá el opositor úonsuH.ar los textos legales o
fo~m.ularios que se estimen oportunos, disponiendo de un plazo
mf\li.ImO de dos horas para realizarlo.

Ambas partes se conceptuarán conjuntamente; dando lugar
a unatiosola nota para este ejercicio.

6.322. Programa' El titado en la Orden de la convocatoria
de i~gre:>~, adaptado a la forma en que han de desarrollarse
l?s eJerCICIOS, de acuerdo con lo establecido en los puntos ante
nares.

6.4. Para conceptuar los ejercicios, tada uno de los miembros
del Tribuna,l examinador valorará la actuación del opositor
de cero a diez puntos, hallándose después la media A.ritmética.

,Será condición indispensable para pasar al elireicio si
gUIente alcanzar un mínimo de cinco puntos en el anterior
sín haber sído calificado de cero en ninguna de sus partes
cuando el ejel'cicio tenga varias.

Ese mínimo de cinco puntos ser! también indispensable para
considerar superado el último ejercicio.

Al finabzar cada ejercicio y una vez aprobada el acta de
examen por el Tribunal' se expondrá en el tablón de anuncios
de la Escuela o Academia la, relaCión de los opositores que lo
haYan superado, con sus respectivas calificaciones.

6.5. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
sentarse a examen el día que tengan señalado, se entiende que
renuncian a tomar parte en le. convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
o motivo justificado. anteriores a la fecha indicada o simul
tánea. lo comunicarán por escrito al Director respectivo del
Ol!!ntro acompañando el oportuna lustíficante.

En su caso, el certificado que acredite la enfermedad deberá
ser expedido por el Médico militar que. previamente pedirio
y designado por el Gobernador militar de la plaza en que
resida el aspirante, haya reconocido a éste.

Dicho certíficado será- expedido por Un Médico civil, cuando
no lo hubiera mílitar en la plaza de residencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa
origen de la incomparecencia, el aspirante deberá presentarse
en la Escuela o Academia para que le sea señalada nueva fecha
de examen, pero solamente en el caso de que todavia estén
dsarrollándose los ejercicios de la oposición, no si éstos han
terminado.

6.6. El aspirante que después de empezada una prueba
desis-ta de continuarla, se entiende que renuncia al examen,
salvo qué sea por enfermedad entonces sobrevenida y mani
festade al Presidente del Tribunal.

En este I.aso, sera inmediatamente reconocido por el Médico
del réSpectivo Centro. y si la enfermedad fuera cierta y sufi
ciente, autorizará el citado Presidente su presentación a nuevo
examen completo del ejercicio en las condiciones expuestas
en FJi párrafo anterior.

Si la enfermedad no resultare cierta y suficiente, quedará
el aspirante automáticamente eliminado de la oposición,

6.7. Terminados los exúmenes se obtendrá. la calificación
definitiva de cada opositor adicionando las notas que hubiera
alcanzado en cada ejercicio {afectadas por los coeficientes
de importancia qU6seestablezcan en las normas a qua alude
el siguiente apartudo6.10} y dividiendo el resultado por la
suma de dichos coeficientes.

6_8. Caso de empate en la puntuación final, el orden, de
calificación de los aspirantes sorá: Entre dos militares, el de
mayor graduación; si fueran de la misma. el más antiguo
(a este efecto se considerarán militares los procedentes o per
lenecionte~ a la 1. M. E, CJ; entre militar y paisano, el milItar,
y entre dos paisanos, el hijo de militar o, en su defecto, el de
mayor edad.

6.9. El Director de la Escueta o Academia someterá a la.
aprobación del Estado Mayor Central (Dirección General de
Instrucción y Enseñanza) la relación conceptuada de los opo
sitores que hayan superado todos los ejercicios y la de los que
hayan de constituir la promoción de ingreso, teniendo en cuenta
a este último efecto que solamente se considerarán aprobados
Q(>finitivamente aquellos aspirantes qUe, relacionados por orden
de mayor a menor, ptii').tuación final, les corresponda ocupar
las plazas anUnciadas; los aprobados no incluidos en la rela
ción anterior 'se consideraran aprobados sin plaza con la posi
bilidad de ocuparla en el caso de que ,se produzcan bajas de
ingresados antes -del 15 de agosto, consideránd0>e definitiva
mente cerrada la promoción en dicha fecha y ~eHminados loa
que'no,hayan obtenido plaza.

No _ habrá- otra ampliación de plazas que la derivada de
los beneficios de ingroso especificados en el apartado 2.2.

6.10. En los restantes detalles y coeficienteS de importancia
las pruebas se- ajustarán a las normas que, aprobadas por el
Estado' :rvíayor Central (Dirección General de Instrucción y
Enseñanza), estarán expuestas en el tablón de anuncios de la
Escuela o, Academiacoil dos meses de antelación' al día en qua
comieiJcen Jos éxámenes y de las que se dará conocimiento a
Jos aspirantes admitidos.

7. INGRESO E:<l LA ESCUELA o ACADF:MfA

7.1, Completada su documentación según el apartado 2,14
y obtenida la superior aprobación de la propuesta promocional
indicada en el apartado 6.9, se njará en el tablón de anuncíos
del respectivo Centro la relación de los que constituirán la
promoción de ingreso y se publicará en el «Diario Oficial.. de
este Ministerio la Orden nombrando Caballeros Cadetes a los
que e.n~Ua figuren.

7.2. Los que hayan ingresado en la Escuela, o Academia co'tno
Caballeros Cadetes usaran el unüorme reglamentario de éstos,
sin ostentar sobre el mismo ninguna divisa, y percibirán los
emolumentos que determina el Decreto 130/1967, de 28 de enero
{«DiarioOfidal.. número 27 y «Boletín Oficial del Estado" nú
mero 27}, &in que esto, pueda tener otros efectos que los pura
mente económicos.

No obstante, los que ingresen proc~deutfJs de Oficiales, Sub
oficiales o asimilados, todos ellos profesionales, conservarán
durante su permanencia en aquellos Centros los devengos de
empleo que estuvieran entorices percibiendo, si fueran mayores
que los conespo-ndientes a los CabaHeros Cadetes.

7.3. Los militares en activo causarán baja en su situación
Q destino por fin del mes de agosto y alta en la Academia
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do Infantería, Toledo, el 1 de scpUembru ,,¡¡ruinn!€' rC¡J)izdJ:do
el viajo de incorporación pOI cuenta del E"fado.

En igual fecha será el alta de lo~ no miJitfiTC'""

Los aspirantes ingre,ados deberán adquirir en ¡a Escu>?!n n
Academia respectiva los elementos necf'burics Dara la conlec
ción do sus uniformes y al incorporarse como C8.ballefos Ca
detes lo efectuarán con el equipo individual nq;damentario,
cuyo detalle se expondra en el tablón d(' anuncios de dichos
Centros junto a la relación de la promoción de ingreso y
cUando ésta,

7.5. Tendrán derecho al equiporeglampntario de Caba,lleros
Cadetes, con cargoai presupuesto dei Ministerio del Ejército;
los aspirantes ingresados que sean; Hitos, hermanos y nietos
de Caballeros Laureados de San Fernando o hijos y nietos de
poseedores de la Medalla Militar Individual, o huérfanos de
militar, aviador o marino (profesion~l, de complemento-, hono
rífico, -provisional o militarizado) muerto en campaña _o en
acto de servicio o de sus resultas, o Suboficial o asimilado,
profesionales, o clase de tropa al solicitar y tomar parto en la
oposición.

A los huérfanos de militar no comprendidos en el párrafo
anterior se les facilitará el equipo con cargo al Patronato de
Huérfanos correspondiente.

8. CURSO 1CADEMICO

8_1. El plan de estudios se desarrollará. en un curso. dividido
en Jo" dos 8enodo'O siguientes:

811 Prltnf'r periodo, o de "Formación militar,,: Se desarro
llará en la Academia de Infantería. entre las fechas set"ialadas
en J¿\ Qrd~n de ]a convocatoria de ingreso. debiendo los Caba
lleros Cadet.es ingresados incorporarse a las diez horas del
día citado en primer Jugar

Los que superen este período serán nombrados Caballeros
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su expe~

diente escolar la nota correspondiente al mismo periodo.
8-12, Segundo perlodo. o de ..Formadón profesiona],,: Se

desarrollará en la EscueJa o Academia de su Cuerpo respectivo
ent.re la& fechas- senaJadas en la Orden de la convocatoria de
ingreso. debiendo los Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse
a las diez horas del día citado en primer lugar.

Los que terminen con aprovechamiento los estudios de este
segundo periodo serán promovidos 9. Tenientes de sus Cuerpos,
ingresando v escalafonándofle por el orden que les corresponda
según la nota final de curso, que se obtendrá sumando la del
primero y segundo período (afecta.da esta última del coeficien~

te 2) y dividiendo el resultado por 3 (suma de los coeficientes
tbtales).

Fotogralfa

~'fODELO DE INSTANCIA

PóJi:za

de tres

pe,C'las

(5)

(2)

Don .. ;" " ,. , " .. , "" (l) solicita tomnr pnrtf' ('-1 In convocatoria anunciada por Ord,'n d0
197... I"Di8rio Oficia!,. número .. .1 pa.ra ingres(1 en la E'<u.!Ja lo Acw',_-míal do su digna dirnc(;Íón y a ese fin
dos fo[/::grafia8. una pegada a Ja presente. en ?I lugcu sdi~:¡J"L.J0 al efecto y utra adjunta y respaldada con su nombre y apc~

llidos. y manifiesta lo siguiente:

C!f1CU"3¡"'».;C1.\~i P,'fl.LCl]L,\RES DEL SOLICITANTE

Residenda en ., , cnik o plaza .. " "" ., número , piso
Fecha de nacimiento .. "..... .., .
Nombre del padre " .. ,........ Nombre de la madre .; ,.-.
Condición ., .. _ "."..... ... " ' .
Religión que profesa " , _ .
Título que posee •. " , .._, , , ,., .••. , .• ,,, ,, ~ .

JEjército a que pertenece , , -, ' , " , ., ...........•....... '..

(3) 1~i;;i~~!~er:"~:··i:::::::i:::::i:::::::::::::::::::.:.~··.. ::..·:.:.::..:.:2~:~.7~~a:d::::::::::.::::::::::::.::. :::::::::::::::::::::::::.
Tiene concedidos los beneficios de jngreso, como comprendido en el apartado ... ' ..... ,.... ". (6) de la convocatoria, por Orden

de " de 191... (<<Diario Oficial>. nümero J.
Ha rem.itido -por giro postal número fecha .. , la cantidad aSIgnada para derechos de examen O «esta

exento del pago de los derechos de examen, según el ttpartado . (7) de las InstruCCIOnes que rigen esa convocatoria".
El firmante jura por Dios: Que reúne- todas y oda una de las condiciones exigidas para esa oposición: que no se hana

procesado; que carece de antcccdcnlE:'s pHU](S; que 110 c.;tá d('chnarlo €'11 rebeldía; que no ha sido expulsado de Cuerpo al
guno de la A:lmlnistradón Pública en ~'us distintos Csfen13. ni de Centro do Enseñanza Oncial, y que es hijo legítimo (o legi
timado) y de estado civil ... ,. ..... " ...... " .... fBl

Madrid, ,. .. ,.. ,. de , de 197 .
(Firma)

Excmo. Sr. Auditor General Director de fa ESCl.F'la de Ec.1udios :Jnríd.\cos o Sr Coronel Director de la Academia dEl Intervención
Militar.-CalJe del Tambre, 35. Madrid-2.

ClJ Nombre y dos apcJlídos
{2} Paisano o militar tincluy{:ndosc como mili!,).; 8S n los prcccd'~ntcs de LV, EX ,1.
(3) Sólo para militares.
(4) TJerra, Mar o Aire.
(5) Profesional de complemente T.M,E_C.
(61 Póng>:lse 2.21 Ó 2.22. según el caso en que se halle Omitns,:: todo el pána¿o ~i no le afecta.
(7) Pongase 3.21 6 3.2~ Ó 3.N, según corresponda.

. (S) Póngase- soltero, casado o viudo, según procedo. El qU0 s€'a de estado casado añadirá: ..Por 10 que se compromete a tumpIir lo prc
\'BUido en el apartado 2.133 de las referidas lnstruclones,

~r Mi
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Programa para las OpoSIciones a ingreso en la Escuela de Es'"- :
tl1díos Jurídicos

PnlMER KJERCICIO (l:scRrro)

Derecho civil, prunera parte

Tema 1. El Derecho y sus clasificadones.--'-"El Derecho civil:
Conc<::pro y contenido.

1'ema 2. La codificación.-La codificación cnE$-pana.·--El Có
digo civil.-Leyes posteríon'ls modifícativaa.

Tema 3. El Derecho común y el Derecho ~oral en España_-:
Amblt.o de aplicación. del Derecho foraL~CoJl)piI.acj()ne5del De~
recho civil _especial de Vizcaya, Alaya; _Ca~alu~a~ Bl:ill3ar~!ii. Ga~·
liCia y Aragón.-Estructuray contenido,:':"'Normaa":vigeutesen
Na'\"arra.

Tema 4. _Las fuentes del Derecho. objetivo.,-Bnume~ción .Y
jerarquía de las fuentes en elorde:rrumiento J\lrídico ~s,PtPiol,·
L~y.-La costumbre.~Losprinc1pios,generalesdel :Detecho~
Lajurisprudencia.-La. doctrina científica.

TemA 5. El suíeto del derecho."""'La persCin,ayJajla:l"sona
lidad.-La persona natural: Su nacimiento y, ~~tinci,ó,n:'-""PI'Otec
ción jurídica del conce1)ido.-EI domiciUodela ,p~rsona natu~

ral.-La capacidad jurídica yla ctt.pac~dadde,,(}1)Tt~r.

Tema 6. Circunstancias mndifiCt\,t;ivas: de ,,'la, :Cfmacidad.-La
edad y la emancipación.-El sexo y elmatrimor.iil;l:Capaci,dad de
la mujer casada; capacidad de los cónyuges' para ClQntiittar ~ntre
sL-EI concurso y la quiebra.-La'r-eUgión y, :la.: prQf-e:sión reli~

giosa.-EI parentesco.
Tema 7. La nacionalidad: 'Concepto y principios fundamen

tales.-Adquisición, conservaciún, pérdida ,y recuperación de la
nacionalidad.-La doble nacio:Ilalíd&d._Lacapacidad en los ex
tranjeros.-La vecindad foral.

Tema 8.. La ausencia: .. Concepto; naturaleza. Iuridi-cay. pre
cedentes.-Régimen espanol: Medidasprovisiouales, de<;:laradón,
de ausencia y declaración de fa;Jlecirniento.

Tema 9. La. persona i,UTidica: COnCOitpto y na~uraIe',?;a...,--Su na
cimiento, ~lases, nacionalidad; domicllio-Y ·..·capapida4.""-::--:Su re~
presentación.-Su extinci6n.-CorPorfl,ciones. ASQci~cior¡,esy Fun
daciones: Su respectivo régimen en .,Derecho ,es~'aI\ot .. ..

Tema lO. La representación.-La.-representliqi15.l1nil'ecta. sin· '
directa-El autocontrol.-La. represe!ltaoón' ;voluJ:ltani:\ y legal.

Tema 11. El registro dEJl estado'civit-5ueYolucj,ón hl¡j'tórica
y régimen actual en Derecho poSitivo :espllJ)ot

Terna 12. Los bienes:-ClasificaCión; d~· .IO$'bien-e$,.;-:.Bien~!l
muebles e inmuebles.-Bienes T(lgistra"b-les·y t);o"registraé!IoS;-.i
Bienes de dominio público y de 'dominioprivlidó.--+El,patri·
monio.

Tema 13. El hecho juridico.'--EI acto juridico.-Elm~gocio

jurídico: Concepto; clases y elementos.
Tema 14. Teoria de la ineficacia del negociojtlridíco.---lnexis--:

tenda, nulidad, anulabilidad, reSCisión; T0st>lución y revoca~
ción.--Convalidación del negocio, jundico:La.ctlnfirma.ción yla
ratificación.

Tema .15. La. extinción de los derechos ......Presc:ripción· extinti
va y caducidad.

Tema 16. El derecho real: Concepto. diferencias con el 00
rechode obligaciones.~Caracteres.--'-Glasificacionesde los de
rechos reales.

Tema 17. La propiedad: Concepto, fundamenwy orientación
actual del derecho de propiedad.---Elementos, c1a~res y \Jontenidú.
Acciones que protegen la propiedad.

Tema 18. El condúminiQ.-Comunidaddebienés y d-er~chos:..;...;.
La propiedad horizontal:, Régimei1. .. legal. ~nEspafía.

Tema 19. Modos de ad.q~r ,el: domin,io .......Te:oria del título
y el modo:Sistemaespaf1ot~Laocupación~LaáPCesiéln.

Tema 20. La usucapión.'-'-'La tradición.--'rPértiida deldolrlinio;
Sus causas.-Las adquisiciones a;,¡:tloll,p.omt:'l()~.

Tema 21. La posesión: Concepto;" naturale~,ª"Jfund,atriento y .
clases. ,Adquisici.ón, y perdida- de, I~" posesióh~.......f.t:ectosc

Tema 22. El usufructo: Concepto. y,natura~~za,~arac:teres,
elementos y clases.-Derechos y obJigaciowsd,el:,usufructuario.
Constitución y extindón.-Derechos de uso yhe.b:itaci6n..

Tema 23. El derecho real de servidumbre: ,Su-coIl,ceptó, fun~

damento y caractereav---Clases,~Q~stitudóny ,e~tinci6n,""'-'-Con
tenido.-5ervidumbres personales,voluntal'ia~'yI~.gales>

Tema 24. El derecho real' d,ecenso;-Censo enfit6utico.--Cen~

so consignativo.--Genso reservativo:..:..-Foros: y subfcros:-Derecho
de superficié.

i Tema 25. Derechos reales de gar-antia..:....Lá hipoteca: Con
cepto. naturaleza, caracteres y clasl~s.-Elemehtosy contenido.
Protección del derecho real de hipoteca.--M();:iificaGi611 Y' ex-
tinción. : '.

Tema 26. La prenda.--Conceptoycaracteres.--~Ieméntosy
~ontenido.-Extinción.-La hipoteca :moblliaría y la prenda sin
despla:za:qliento;-Otras prendas espodales;-La a.nticresis. ,,'

Tema 27. Derecho inmobiliario.--::$lstemas hipotecark's,-Prin~

cipios del sistema hipotecario6spuñoL
Tema 2B. El Registro de la- Própiedad.:-Los, títulos lnscrib:i~

bles.-Asi-ento de presentaCión.-La" inscripción:.,.,.,La,ahotación'
preventiva.~La .nota marginal. c'La :tnemtiÓ!h:-,L.a'can:c"lación.

Tema. 29. Las obligaciones: .. SUconcep-to'.~l ,débito .y la
responsabilidad patrimoniaL.,..;..El-emen.tos que llftegran :la O-bU

. gación.--'--Las fuentes de las obligaciones"

l"'ül€1- 30. Clasiücádónde Ittl obligaCiofies.-Obligaciones na~
ttlndes.nmn.cümunt,.dlls'Y'"sPlidarias,· alternativas divisibles e in
divisihif:S, con c1t~u;,:uul..~naJ, puras, condicionales, y a plazo.

Te-nla31. Cau.sasde:l: incumplimiento de las obligaciones:
Mora, cuJpa. dolo. casofQftUitOy fuerza mayor.-Consecuencias
de! incumplimionto: Ejecución forzosa Y resarcimiento de daños
y periuiciüs.-Las acci~nes paulüma y subrogatoria.

Tenta -32. Concurrencia· y .. prelación de cróditoS'.-Del con~

curso.
Tema 33. La e:xtü:i.dónde "la.s, 'oblig,a.ciones: El pago. La pér

dictada la cosa dehida'La condona-eiou. La confusión de dere
chos. La cOmpensaciÓD: y la.- nov1lCi6n_

Tema 34. La; teorlade: la prueba de las obligaciones.-Me
dios de,prtieba-:"Docub1entos -públicos y privados: Confesión.
inspecC~ón íUclicial, 'peritos, ·teStiglJs, presunciones;

Tema>-35." De}(}s~trIlws engenerQ,1.~La convención y. el
contralQ,..:..<.RtN:ulsitos esenci.ales de,lps contratos: Consentimiento.
obje1;oy Cau~. ","

Te,ma,36.Eft:cacjad~losc(}ntratos:Forma. interpretación de
los contratos.--Rescislóny nulida.d

SEt'>UN.lX>.E.iERClCIO (OR.uJ

Derecho.ciVil, segunda parte
TemaL , La donación: GOÍlcepto;na.turaleza, clases, elemen

tos y efEfétos......Revoqación ,y "fEKlucciÓn, de las donaciones.
Tema 2, ,La' comp-raventa.~Cotlcepto. naturaleza; clases y

elementoS.--ObHgaci¡)llt3s,deI v.$ldedor.-Teoríá del riesgo.-Sa~

neamie:n1:lJ,.
T~ma3; ObUgllCiOna'.$'delco,mpntdor.-ResolucIón de.l~ com~

p:ra.venta;~el'ret.rt\cto, copvencionalylegaL-TransnllSIÓn de
crooitos y de 'der61:ihos'lhcorporales;-Permuta,

Tem~A~ .~ndaniientQen genera,l: Concepto y. clases.
El a-rrendamientode,cosas:Su Tégimen ene! Código civiL
Arenrl~rnientadeftncas, rustJcas:. Criterios inspiradores y exposi-
ciÓll desus normas fun$m:entaJes. ..~ ..

TemaS.,. Arrendarpiento delincas, urbanas: Critario~1isplra-

dores y exposición de:slJS 110rmas: fundamentales. .
Terna 6< Contrato 'de-5oci~dad;Concepto, naturaleza, cla

ses elementos y co~tenido.,-~tinción.~La aparcería.
:fcma 7. Contrato qemandato:Concepto. caracteres, clases,

elementos y contu:nido.~Extinción.
Tema ,8~ ·Col1tratode~sta.mo:Su.' concepto y dases.......El co

modato: :9oncepto, elementos; efecto's y~xtinción.:-,""El pr~rio.
El mufu9>Cmlcepto.' .elementos :yefectos.-Reglas e~ecuiles
del préstamo CQninterés;.-:-::El·oontrato .~e·depósito:, Co~cepto.
naturaleia y daseá.-.+El:cle.pósitoordinanoc-Eldepósitti lrregu
lar'.,,-Eld.epósitón~io....,...E1:SéCuestro.

Tema,'9~ Contratos:·'aIeatorios: Su concepto y c1ases...,..El se
guro: Concepto.· caraoteree, clases, elementos, efectos y extinción.
JUego Y,apuesta.......t.a renta. ' vitalicíar Coot?epto. cará~eres. ~le
mentos,efecoos ,y,éJ(tinpi(m...-i;atransacclóny el comprotnlso.

Tema 10. La fianz.a;:' Concept-o,caracter~s, clases, elementos
y contenido ......:·Ext-incl;t>n·,

Temall.. Los contr.¡Lt()S '&tipícos. múltiples y mixtos.-EI con~
trato oreliminaro prep&t1ttotio.-Elcontrato de opción.

Tetiul.·,12. .Los: .cuasico:r;rtra.tos: .. eoncepto y dases,-El pago
ocobro:de, lo indelJíqo:..-Ls.'gestión de negocios ajenos.-Las
obligacjones .que . nacen de. culpa, o negligencia.

Terna 13. El Deree:ho,gefamilia: 'Concepto, naturaleza yca~
tacteres,TEI .matl'i-monio: Concepto; naturaleza. fines y clases.
Disolüción y. divorcio.

Tema 14~ El matrimonio· canónico._Requisitos._Impedimen_
tO$.",,-::--:Dls'pensas,~EI~tri~onioc~vil.--:,R(!quisitos y formas ex
cepcíonates ........Las·prl.te~delmatrmlom().

'Tem~'l-5. Capitul,ac~Qnes matrimontales.-Donaciones p~r ra~
z6n dernatríJ}lOnio~7L&dote::Con<:epto y c1ases.~Dote obhgato
ria.: Dote CO:t'lfiri11ada, ~ótée-stimada e inestimada; régimen que
regulae?tasdotes.::,,: ... .. ..... .'

Tema 16. Bie'n-es ganatíciales: Cóllcepto y naturaleza.-BleI1:es
privativos de los cÓllyuges.--Cargasy ol>-ligaciones de la SOCle~
dad de-gananciales.~J\.tb111'l1i5traciónY enajenación de los. bie
nes.-Disoluciún .y Iiq~ida(:ión.-Bienes parafernales.-Réglmen
de separadón.de~iei1eS,

Telna17. "La.' sociCd,ad paternofiliaL-Filíación legitima.-Fi
liaciónilegitima: El recxxnocimiento~-:La legitimación.-Dere
chos deloshij-Q5 legítimos, legitil1ltidOs ,e i1egítimos.-Alimentos
entrepatiente:s. .. ..' "

l'ema18. La patria, J)~testa.d; Cpncepto yelementos.-E.fe<:,tos
personales y patrimonb!lea.......SliStitución,· suspensión y extinCIón
dala pa.trÍ3,potestad,~L&:adopción:Conceptoy clases y su ré-
gimen legaL . .. .. , . .

Tema 19. La tute1a.-:<:;oncepto: Gionfiguración históríca, SlS
tema déLGódigocivit~PerBonassujetas.atutela.-Clases de tu
tela y examen decadEl una·deellEl.S~

Tema:2ú. ·Eltutor;:InCll:pa.cidadY excusas.-obligaciones y de
~chos.":""-:Rem.ociól+de la t"4tela;-Elprotutor: Funciones.-El Con
seJo de· Fanulia: Con:cepto:~.p~cedentesy juicio crítico.

Tema.21.,:Lq sucesif?n·engenetal...-Concepto. fundamento. y
dases.~~l.df!lfétho .here4j.tarlo: Su naturaleza.-La herenCIa:
Concepto ycwses'7"'-La-lléré:n-cia yacente.

Tema.,i:;!, ·EI tes~nt6LConcepto. y .. caracteres.-Capacidad
pata·..·tefi¡tfi.-r.":""-:TéStan~nto·'abieno. cerrado y ológrafo.

Tema,23:'fé$ta;inent()~Uitár,marítimo y hecho en país ex
traníero.~Formas·~ .. U;lStaf en Derecho foraL~Revocación 6
ineflcacia' de loste,starnentos.
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Tema 24. El heredero: Diferencias con el legatario.':"-Capac1~

dad para suceder.-Causas de indignidad,-La institución de
heredero: Concepto. requisitos, fonnas de designación y mo~
d.alidades,~Efectos generales y .especiales.-La sustitución, cla-
ses: Vulgar. pupilar, cuasipupilar. y fideico~isari~. , ,

Tema 25. Sucesión forzosa.-Slstema leglhmaTlo del CódIgO
civil.-Naturaleza, inmovilidad y fijación de la legítirna,_La le
gitima de los hijos legítimos y descendie'nws- de éstos.- La legi
tima de los ascendientes, el derecho de reversión.

Tema 26. Las mejoras,-El derecho sucesorio de los hij.osna
turaleS.-Derechos sucesorios del cónyuge viudo.~r..A')s dere
chos sucesorios de los demás hijos ilegitimos...,....La preMrición.-:
La desheredación.

Tema 21. Los legados: Concepto, elementos y clases.~Acep
tación y renuncia del legado.~Facultades dellegatario.~Prefe

rencias entre legatarios.-Extinción del legado.-Legados y el
prolegado.

Tema 28. Sucesión intestada, Concepto y.1'undamento..:.....Su
apertura.-El derecho de representación.-Orden general de 11a
mamientos.-Sucesión del Estado.

Tema 29. Reservas sucesorias: Concepto y pre.cedentes.-C1a
ses de reservas.-Fundamento· y fines.-Naturaleza jurldica.
Personas obligadas a reservar· bienes: Bienes reservables y be·
neflciarios de la reserva.-Efectos y extinción.

Tema 30. El derecho -de acrecer.~La aceptación de la ha
rencia.-Sisteinas, caracteres. efectos y plazos..:......El beneficio de
inventario.-EI derecho de deliberar.

Tema 31. Albaceas: Concepto y naturaleza.-Clases.--capad
dad, facultades, obligaciones y prohibiciones...:.-Duració'n.yex
tinción del abaceazgo.-Sucesi6n contractu&1.--Concepto,tunda~

mento y casos d&·la sucesión contractual.-Lá. aucesión contrac
tualen el Derecho español.

Tema 32. La partición: Concepto y natural~.-Personas que
pueden pedirla.-Clases de partíción.-Los contádores-partídores,
Las operaciones de la partición.-La colacíón_----Los -efectos de la
part•.

PRIMER EJERCICIO {ESCRITO}

Derecho penal. primera par'e

Tema 1. Concepto del Derecho penaL-Su naturaleza y con
tenido,-Relaciones con otras ramas del Derecho.-Derecho pe
nal disciplinario.-Ciencias auxiliares.

Tema 2.La8 escuelas penales.-Escuela c1á.s1ca,corre:ccio:na.~
lista, positivista. crítica y sociológica: SUB ideas- fundamentales,
principales representantes y consecuencias en la legislación
penal.

Tema 3. La ciencia penal en España.-Espj3ci.al referencia de
la obra de Alonso de Castro, Covarrubias, Suarez. Domingo de
Soto,-LaFdizábaly Salas.-Autores de los siglos X1X y XX.____
Su influencia en la legislación positiva.

Tema 4. La codificación penal en Espa:iia:.~Brevisima idea
de los códigos penales de. 1822, 1843. 1850, 18'70, 1008 Y 1932.
El Código penal dé 1944: Su estructura e idea general de su
contenido y principios que le informan._La revisi'Ón de 1963, al~
cance y contenido: Modificaciones introducidas.po-r .18 Ley,deH de
a.bril de 1967 y por la de 15 ide noviembre de l~71......-.Brev~expo
sición de las Leyes. penales especiales vig-ente,s,. en .Egpañ~.

Tema 5. Fuentes del Derecho penal en elwrreIiodoctri;o,al
y en el Derecho positivo.-El principio de leg&lidad: Su origen.
fundamento y concreción en· nuestra Leypenal.--InterpretaCión
de las Leyes penales.-La analogía.

Tema 6.. El ámbito personal de la Ley penal,-El principio de
igualdad -ante la Ley penal y sus excepciones en la doctrina- y en
el Derecho positivo-;-Postura adoptada. por la .legislaqi6;n espa~
ñola al respecto.-Ambito espacial de .1aLey })lWal,.,....El princi
pio de territorialidad: Su fundamento. aplica.ción y excepciones,

Tema 7. Ambitoespacial (continúa) .-La, ~p:resión mterna
cior.aL·-Posici6n del Derecho positivo español en la materia .........
La extradición: Su concepto, su fundamento y espedes,-La ex
tradición en los delitos politico-sociales y en los. deUtos mili.
tares.-Legislación española,

Tema 8. La Ley penal en el tiempo.-El principio de irre
troactividad: Su fundamento y consagración ·:positiva.-La ni!.
troactividad como excepcióD:r-Vigencía·y derogáCión de las Le4
yes temporales: Su ultraactividad.

Tema 9. Concepto del deli4>.-Clasificación doctrinal y le.
gal de las infracciones.-Eleme-ntosdel de-Uto.-La. acclón.
La manifestación de la voluntad,-El resulta(ioy l,relación dé.
causalidad.-La comisión por omisi6n.-Tiempo y lugar de la
aCCIón.

Tema 10. El delito como acción antijurídica.~AnUjuridicidad
material y antijuridicidad formaL-La tipi(;idadct>mpmanifes
tación de la antijuridicidad.-Las condiciones '. objetivas· de pu~
nibilidad: Su diferencia con las condiciones objetivas de per$t'l4
guibÜidad.

Tema 11. El delito como acción culpable.~,IJnpu.~abilid~,res~
ponsabilidad y culpabilidad.-El dolo: Sus elementos Y' clases._
La. ignorancia .y .el error como excluyentes dé! 401o.-Postura
adoptada al respecto por nuestra legislaci6n',.j'lrisP.t'Udencia.

Tema ~2. La culpa: Su concepto, fundameJltq: tcll,l:~.-~o~
sibilidad de compensación de la culpa.-El·U~do' deli,!'O.pre-
terintencional.-El caso fortuito.-Examen de e~tas cu:estión-es en
la doctrina y en la legislación y jurisprudencia españolas.

Tema 13. El sujeto activo del deUto.-El problema de la
respon~bilidad de las personas morales o jurídicas.-El sujeto
pasivo del delito.-Principales teorías al respecto y posición de
nuestras Leyes y jurisprudencia,

Tema 14. Circunstancias eximentes. de responsabilidad penaL
Clasificfl,Ciones doctrinales y sistema adoptado por nuestro CÓ
digo.-:Examen especial de la legitima defl'msa.-Los problj}mas
del "exceso•. y del.·· cmóvih· en: la legitima defensa.-Legisla~

ci6n y. jurisprudencia patrias sobre esta circunstancia.
Tema ,15~ El estado de necesids.chCo-ncepto, fundamentos y

requisitos.-El estado <:lEY necesidad _putativo"._El hurto nece
sario ofamélico.-Evolución doctrinal de esta Circunstancia y su
tr.atami~ntoen nuestra ·legislación y jurisprudencia;
Te~ 16.: El cumplimiento de un deoer.-El ejercicio legí

timo d~ UÍI: derechoofic1oocargo"_La obediencia debida.-EI
consentimiento de fa víctima.-Estudios de estas circunstan~
das- desde los puntos de vista doctrinal, p06itivo y jurispru·
dencial.

Tema 17. La enfermedad mental. como eximente.-La. ~naje~

nación mental y el trastorno mental transitorio.-PriJ':lcipales teo
rías ~.:respect.o y su concreción en nuestro Derecho, positivo
yjuri§flruaencia. .

'temaJ;e, La menor edad en el Derecho penal.-Análisis es
pecial de la delincueIicia juvenil y su tratamiento e.n .España y
en el extranjero.-Lasordomudez, la fuerza irresistIbre y el
mied-O insl.lpentble. en . nuestra legisl~ión.y jurisprudencia.

Temll·.. 19.. El. delito como acei6npunible.-Causas que ex
cluyen la. punibilidad.-:-Examen de las llamadas eXcusas absolu
torias eh la legislación y jurisprudencia espafiolas.

Tema 20.Circllnstancias modificativas de la responsabilidad
criminal.....;.Atenuantes: Sus clases.-Las eximentes f.ncompletas.
LM atenUAntes espedficas.-Atenuantes. por analogías. . .

Tema 21. Circunstancias modificativas de la responsablh~

dad crunihal (continuación) .-Las agrav-antes.-EnumeraCión y
dasiflcaciÓl:C-Examen de las más importantes con especial re
ferencia a la alévosía· y a la premeditación.

Tema 22. La reincidencia,: Concepto y cIases.-Delincuentes
habituale:sy. delincüentes profesionales .........Pruebas de la reinci
dencia: Sistemas cit· identiflcación,-La circunstancJl! mixta de
parHite'aoo.
Tema~. LllS formas de aparición del delito.-Las llamadas

formasqe, resolución manif-este'l.da: Conspiración, proposición y
pro-voca.ción.-easosen que se castiga.n. los actas preparatorios.
La tetlta'tiva.-El desistimiento en latentativa,-El delito frus4
trado.-'El dclit<).imposible.

Tema 24; . La: participación en el deHto,~Requisitos comu~
nes· a .todas formas de partic:ipación.-Problemas de discor
danciasde voluntad entre los participes y. de comunicabilidad
de cirCUl1sfancias modiñcattvas.-Aut.-o-ría, complicidad y encu
brimientb:~Exa:menespecia1de la autoría en los' delitos de
imprenta y. del encubrimiento corno delito· autónomo.-Legis
ladón y. juri.spr~ldencia patria en estas cuestiones.

Tema2S. La péna:Su_concePto,fundam~ntoy c1ases.-Princi
paJel; teor1asa'boliclc:mistas y antiabolicionistas sobre la pena de
muerte.--Clases, duración y efectos de las penal> contenidas en
riuestroCódigo.-Las medidas ,de seguridad, su concepto. na
tu·raJeza y clases: La Ley de Peligrosídad Social y RehabiJí~

tadón.
Tema 26. La aplicación de .las penas según el· Código penal

vigente.-Las escalas graduales.-División de las penas en gra~

dos....-Rf'l'glas para la aplicación de las penas en los casos de
frustración ... tentativa., conspiración, .proposición, provocación.
compliCidad y ei1<:uhrimiento.-'casos de incongruencia entre el
delito que'se'babia propuesto- cametere! culpable y -el ejecutado,
Reglas para la determinación y aplicación de la pena de multa.

Tema .2'1, Aplicaclón de las.pe:n:al!:, según el Código penal
vigentefeontiiluación) .--eoncurr.enclf.l.:,de- las circunstancias ate·
nuanJesy agravanres,,-Reglas para 'el caso de concursada
delitos: UnJc1ad de .aeción y pluralidad. de delitos,. pluralid~ de
acCiones· y d~~litos.-Pluralidad de acciones .y unidad. d;e delItos:
Delito continuado, delito permanente. dehto de hábIto.-Con
curso dé Leyes:Éx~en.del articulo ea del Código penal.

Tema 28. La 'ejecución de las penas.-Disposiciones genera·
les.-La' condena condiciónal.-La líbertad condicional.-La re·
dencióndl';lpenas.por el trabajo.-Instituciónes de Patronato car~'

celarlo y;~tcarcelario. . . . . <.
Tem.a29. La responsabilidad civil dimanante de delito o

falta.-P6rsonas reSponsables civilmente,-:Responsabilidad cívil
ell los !:&sos;deexenc;ión de, la penal.--:~xt1'emos.que comprende
la. responsabUidaddvil según nuestro Código.-Pluralidad de
responsabl-Ejs,-Responsabilidad civil subsidiaria.-Las costas pr~

cesales.~den.de prelación para el pago de estas responsabi
lidades.

Tema 30: Extinción de la responsabilidad penal: Sus cau
SáS.-ExaIJ:)enespecial qe la prescripción.-'"Extinción· de la res·
pOnsabilidad Civil....;.;1\ehabUitaci6D.

SEGUNDO EJERCICIO WRW

Derecho penal, segunda parte

Tema 1. DeUtoscontta 1& seguridad exterior del Estado:
Sua caracteres. esenciales y clases.-Delitos de traición,-Delitos
que comprometen.~ ..pu. o la lndepend(illcia del Esta.-do.
DúUtoscontm el Derecho de gentes: Examen especi¡:d del ge
nocidlo.-.;.Delitos de piratería.
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Tema 2. Delitos contra la segundad interior ttel Estado:Sus~
caracteres esenciales yclases.--..Delítos contnlo el Jefe dal Es
tado y su sucesor.-Delitos contra los altos organísmos,de la
nadón.-Delitos contra la forma de gobierno,-Delitos contra
las Leyes Fundamentales.

Tema 3. Delitos cornetidol!ftcon. ocasión del ejercicio de los
derechos de la persona recollOcídospor las Leyes: SU$ carac~

terés esenciales y clases.-Delitos cometidos por' .los partícu~
lares con esa _ocasión.-Delitos cometidos por losfuncionariQs
publicas contra el ejercicio de aquellos de~h,os:~Delitoscontra
la libertad religiosa, la. Feligión del Estado yla8 -demas confe~

siones.
Tema 4. Delito de rebelión: Su divis:iónen -propia e im

propia y sus coincidencias y variantes cPll- .1arebeUón .militar;
Delitos de sedición: Especies,legaq,s y sus diferencias con la
rebelión común.-Examen especial de las coligaciones y hu:elga..
Disposiciones comunes a estos. delitos. . .

Tema 5. De los atentados contra 1& Autoridad, sus agentes
y los funcionarios. públicos;-'Resistencia .Y .desobedlencia.
De las blasfemias.~De los desacatos, insulto$.mjJJ,rias. y 8I)le
nazas de la Autoridad. a sus agentes y a losdemá,s funcio
narios públicds.-Desórdenes públicOs.

Tema 6. Propagandas ilegales.-Tenenctáy depósito de ar
mas o municiones.-Terrorismo y tenencia de e:¡rplosivos.~Dis~

posiciones comunes.
Tema. 7. De las fa]sedades.~Distinciónentre.·ralsedad penal

y civil.--Clasificación legal de los delitos. de falsedad.-'-Fa1si
ficación de la firma o estampilla del Jefe del Estado, 'tirma
de los Ministros y de sellos y. marcas; ---Falsificación de. mo
neda metálica y biIlet~s del Estado y Banco.-'-Repr~si6n in
ternacional de este delito.

Tema B. Falsificación de documentos de crédito, papel sellado,
sellos de telégrafos y correos·y demásefeetost~tnbradós·estata.
les.-Falsificación de documentos públicos, m~t"~ntUes.y tele
grafico&. Falsedad de uao.-Falsificación de dQcurn~ntos privados.
Falsificación de documentos de identidad y certificados.-'Dispo
siciones comunes.

Tema 9. Ocultación fraudulenta de bienes o de in~ustria.

Usurpación de funciones o cualidad profes¡olial..;,....Exa;men es
pecial de funcionario dehechn Y del intrusismo profesional.~

Uso indebido de nombres. trajes, insignias. y condecQrlilciones.
Tema 10. Delitos contra lAAdtninil;iti'aCióp-<iEt JWitü::ia; Sus

características. generales y clases~-AcusacIón y ,denuncia falsa,.
Falso testimonio. Quebrantamiento de cond,ena y evasion de
presos.~ReaJización arbitraria del, propio derecho.~i;muIa·
ción de delito.-Omisión del deber ele impedir. det.enninadosde-
litas. <

Tema 11. Infracción de las Leyes sobre il,'lbumaciortes.-Vio
lación de sepulturas.-Delitos d¡;l riesgogeneraL---Delitos contra
la seguridad del tráfíco.-DeHtos contra la saludpúbiica~Los Ha~
mados delitos sanitarios y su diferencia de l~faltassanitarias:

El dolo eventual en esta clase de deHtos.-Juegos iUcitosy
juegos prohibidos.

Tema 12. Delitos de Jos funcIonarios públicOs en el ejercí·
cio de sus cargos: Características comuJies a t?das sus espe
cies y clasificación sIstemática. deestas.-Prev!f,;ricación.-Infi
delidad en la custodia de presos.--:-Idem en la de documentos.
Violación de 'secretos.

Tema 13. Desobediencia y denegadónde auxiljo.~Mticipa

ción, prolongación y abandono de fundones pUb1icas.~Usurpa

ción de·,atribuciones y nombramientos ilegales ....;...Abusos contra
la honestidad.---Cohecho.

Tema 14. Malversación de caudales públicos: ,Distinción entre
propia e impropia: Figuras tipificarlas -en el Código p~nal.~
Fraudes y exacciones ileg-ales.-Negociacionespronibidas a los·
funcionarios.

Tema 15. Delitos contra las personas~ .Su concepto y clasi
fjcadón.-Parricidio.-Asesinato~-Homicidi(l:.Homicidio en riña
tumultuaria.-Auxílio o inducción al suicidio.-'-Infacticidio- y
aborto. .

Tema 16. Lesiones: Concepto general y-especiaL-Castra
ción, mutilaciones y esterilización.~Lesioh:es graves y menos
graves.-Lesiones en riña tUl1lultuaria.---Lesía-nes causadas en
deportes o en actividades laborales.

Tema 17. Delitos contra la honestidad: Concepto general y
clases.-Violaciones y abusos deshonestos.-Escá-ndalo., pÚblico.
Estupro y corrupción de menores.'-;'Rapto propiO e impropiQ;
Disposiciolfes comunes a estos delitos....;...Adulterio y amanceba
miento.-Delitos relativos a la prostitución.

Tema 18. Delitos contra el honor.-Calumnia: Susmodali
dades)" la -exceptio veritatis,..-~njurias: Sus clases y elementos
eSf.'nciales.-Causas que eliminan. el. ~anin'J:US ii)iurmndi....-Dh;
posiciones generales sobre ambos delitos.

Tema 19. Delitos contra el estado civil deJa:~ personas: Su
fundamento y especies.-SupOSició1'l de parto y-usurpaciÓh· del
eslado· civil: Diferencias de ésta con el tlSO de n/;)~re SUPUi)sto.
Celebración, de matrimonias ilegales.-Delitos'c:ontra la: liber
tad y seguridad: Concepto gent'Jral y. clases.-Detenciones· ilegales;
Sustracción de menores.

Tema 20. Abandono de familia y de niños;-Omisióp. del
deber de socorro. - Allanamiento de morada. '- Amenazas, y
coacciones.-Descubrimientosy . rCi¡elación: da: secretos.-DeUoos
contra la libertad y segurida(l! 6neL trabajo;

Tema 21. Delitos contra -la propiedad~CQncepto general y
clasíficación.-Robo; Sus elementos principales y €species.-

--~~'.__=.'.'.l&...,..,,,..~¡\.;li.""'------~""" i1i,¡¡;;¡¡¡¡¡1I

Exposición de ~:uestro.Código sobre l~ materia.-Problema que
plantea. el robo con homicidio.-Asociación criminal para el
robo.-Elrobo en la caza yen lilpeSC$.

Tema 22... Hur~::Suscaraeterísticas. primordiales y: especies.
Hurto de uso y . ,de. cosa común.--Hurtos agravados.-Robo y:
hurto de uso dev:ehículQ. de motor~~Usurpaciones.

Tema 23. Defraudaciones: Concepto general y especies.-Al
zami.ento, quiebra,concli1'soe insolvencia punibles.......Estafas y
otros engaños,-'InfracciOnesdel derecho de autor y de la pro
piedad industrial.

Tema 24.. Apmpiación· indebida.. - Defraudación de flúido
eléctrico. y análo~~-:-Maquinaciones para alterar el precio" de
las cosas.-USura y ca~deprésta:rnos.

Tema 25. Encubi'imientocon .ánimo de lucro.-Recept&ción.
Incendio y otrosestragpa;"':"'Dá.ños: !iu diferencia de los estragos,
daños cualificados· y ·espedales, abuso de la cosa propia.-EI
cheque en descubierto;

Tema 26. De la imprudencia. PUl1ible.
Tema' ,27, ..• De las- .. faltas: Su cllisificaci6n doctrinal y la sis

temática·de- nuestro Código.~Falta.$deiniprenta;-Faltas contra
el orden público.c-Faltascontra los intereses generales y ré-
gimen de: las pobla.cicm;es.

TeJna,28. Faltas -cdntr.a las. perSOnas.-Faltas contra la pro
piedad.---Disposiciones comunas a .1as ·faltas.

Tema ~9.. Idea- general del Tratado segundo . del Código de
Justicia Militar.

SSGUNDO· EJJ!RCK'lO (ORAU

Derecho proces'al, primera parte

Temal. Concepto y fundamento del,proceso.-Teorías sobre
la naturaleza juridicad,El:lproceso;~ElDerecho procesat-Pro-
ceso civil y proceso. Péllal.: Sus analogías y diferencias.-Fuen
tes del nerechoproc~lcivil y penal....;...Las Leyes de Enjuicia
miento Civil YCri~l: Breve idea de su sistema y principioll
R que responden.

Tema 2. Ambitod", apHcli,c:ión de las leyesprocesales.-Ll
mites en el tiempo Yeneles~io.~onsideraciónespecial de la
refroacti:vidad.-lnterpretací6n de las normas· procesales: Con·
tenido, ,medicos ymodaJ,idades,

Tema·' 3. La Jurisdiccipn:, Concepto y naturaleza.~Clases de
Jurisdic;ción.-Extensión'(je la. _Jur;isdicción.--:-Limites de· la Ju
risdicción en relación con las: perB<mas y. con elobjeto.-Con
flietosde J ur,isdicción.

Tema 4. La compelenpia: Concepto y criterios para deter
minarla..~ornpetenoia· fl;ll1ciona1, . objetiva y territorial; su· des
arrollo en las Leyes de pEnjUicia:in1ento Civil y Criminal.
Causas modificativas de la competencia; la sumisi6ny la co
nexión; examen. de astos problemas en los procesos civil y
penal.

Tema 5. Cuestiones de competencia en los procesos civil y
penal.~DecUnatoria.·e ·inhibitoria ·en ambos procesos.-Prejudi
cialidaden los di;versos .• prQcel?9s.

Tema .. 6. Organización judicial en· España: Carácter de las
norma.s é¡ue la reguIaIl.;.;...Distr"ibución y estructura de los órga
nos de las jurtsdicc1ones-,civil-ypenal ,españ.olas.-EI person{ll
judicial: Condicionesdec.a.pacidaci; incapacidades, causas gene
rales y partiCUlares de incompatibilidad.

Tema 7. .La acción pro~esal: •Su (J()ncepto y: teorías acerca de
la misma..-Clasificación:,materialy. procesal de la8. acciones.
Ejercicio de lasacdonesen·los procesos civil y penal.-Trans
misión, reserva,renun.cia, usufructo, prescripción, caducidad
y extinción.

Tema 8. Las pártes. en el· proceso civil y penal.-Capacidad
para serparte.~apacldadprotesaL-Legitimación.-La sucesión
en el proceso,-,PostulaCióll y defensa..

Tema· 9_ Plur~i(J:ad 'departes.-~,Litis consorcio-: Sus clases
y tratamiento,_Intetvenc1ón:Sus.· clases. y reguIación.-eambio
de partes:

Tema lO.. Pluralida.ddéobietos~nlos procesos civil y penaL
Ampliación de la d:e~':y.laacumulación de acciones.-La re
convención.-Lasdeél~ones incidentales.-EI proceso de inci
dentee:

Tema .11. Actospf()cesll:les de lasp~rtes en los procesos civil
ypenal.~La demanda como acta de ,alegación.-Documentos que
1a.acompañan'7La d.e~uncia.-Laquerella: Sus requisitos.
Iniciación de oficio en 'uno r otro proceso.-Constitución en
parte del perjudicado.

Tema: 12. Actos dEi p!ueba én los procesos civil y penal.
Conce.pto, objeto y clasl:l:s;-N:t}cesidad de la prueba.-Asegura
miento de la pruerntc-Carga ,de la- prueba.-Aprecia.ción de la
prueba.

Tenia 13. Desarróllo.del proceso civil y penal.-La litis pen
dencia.~Efectos.prQCesa¡esy platcriales.-Conducta del deman
dado en reláción ,CQ_u· el· desarrollo del.proceso.-Los presupues~
tos y las .excepcione_s'pz-0cesales'---:-Principios y formas del pro-'
ceso pena.l· en sus diva:r§.&S f'-sss, ......Fases'del proceso penal.

Tema. 14.. Terminacton de. los procesos civil y penaL-La
sentencia~ Su concepto, .. naturaleza . y .• contenido.-Modos anor
malesdl;'. te:rmli1ación,dEi- •dicbosprocesos: Estudio especial del
sobreseim¡ento.---:-La COy .. juzgada:- Sus . clases y efectos.

TemaL,).- Proceso eívil. declarativo ordinario; Estudio compa
rativo de: los jUicios de mayor cuantía, menor cuantía, cogni·
ción y veróaL
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Tema 16. Proceso ordinario por razón de delito.-EI suma
rio: Su concepto y naturaleza,-Formación del sumario.-Es
tudio. especial de las diligencias de inspección ocular, entrada
y registro en lugar cerrado, detención y apertura de correspon
dencia e identificación del delincuente y sus Circunstancias per
sonales.

Tema 17. El auto de procesamieníQ: Su contenido y tras
cendencia.-Aseguramiento de la persona del delincuente: Deten
ción. prisión y libertad.-Aseguramiento de las responsabili
dades elviles.

Tema 18. Declaraciones y careos.-Formalidades especiales
para menores, sordomudos y ext.ranierosque,no sepan el idioma
español.-La indagatoria.-La prueba de periws en la fase de
instrucción.

Tema 19, Conclusi6n del sumario y apertura del juicio oral.
Articulas de previo y especial pronunciamiento: Su concepto,
naturaleza y efectos.-CalificaciÓn provisional deldeli.to: Alega~
ciones, petici6n de pruebas y citaciones.

Tema 20, El juicio oral.-Su desarroBo: Facultades del Pre
sidente, práctica de la prueba, acusación y defensa..,...-Examen
especial y proyección del principio acusatorio en esta fase.

SEGUNDO EJERCICIO rORAd

Derecho procesal, segunda parte

Tema L Procesos civiles especiales: Su natura)eza y clasi
ficaci6n.-Examen especial de los juicios civiles en materia
arrendaticia. rústica y urbana. •

Tema 2. Procesos posesorios.-Estndio de los interdictos 'Y
del procedimiento para la protección de '105 derechos reales
inscritos.-Expedientes de dominio.

Tema 3. Proceso sumario ejecutivo.-Titulos.-Sustanciación,
En especial, procesó 'por letras de cambio.-Proceso sumario eJe
cutivo en negocios de comettio.-Proceso de responsabilidad de
funcionarios administrativos.

Tema 4. El proceso de ejecución en materia civil.-Singular
y general.-Proceso de ejecución singular: Por obligaciones de
hacer, omitir y dar cosas determinada., y sobre ps.go de dlnero.
Sustancíaci6n.-Procedimiento de· ejecución para la efectividad
del. crédito hipotecario.

Tema S. Procesos sobre el estado civil de las personas: Prin
cipios a que corresponden.-Notasesenciales de los de divorcio
y nulidad de matrimonio, ·paternidad y filiación e incapacita
ción.

Tema 6. Juicios universales dA ordencivU: De los ..abintesta
tos.... de las testamentarias Y del concurso de acreedores.

Tema 7. Embargos preventivos,-JuiCio de desal1licío.-De
los retractos.-Breve exposición de los actos dejurisdlccióll
voluntaria.

Tema 8. Procesos penales especiáles.-Notas diferenciadoras
del procéso ordinario.-Procesos por injurias y calumnia y los
cometidos por medios mecánicos de publicación.-Procedirniento
especial para perseguir los delitos contra el orden público.

Tema 9. Procesos penales especiales fcontinuación},-El pro
cedimiento de urgencia.-Disposiciones que lo regulan y notas
diferen-eiadoras del procedimiento ordinario.

Tema 10. Procesos penales especiales (continuaciÓnJ.-Proce.
dimiento de la Ley de Peligrosidad SociaL-Procedimiento re
gulado por la Ley 311967. de 8 de abril, y ámbito actual del
texto refundido de la Ley. de. 24 de diciembre de 1962 sobre uso
y circulación de vehículos de motor.

Tema 11. Juicio de faltas en primera y segunda. instancia.
Ejecución de sentencias penales,-Las costas y el beneficio de
asistencia judicial gratuita en materia pena1.-Procedimiento
para la extradición. .

Tema 12. El juicio en rebeldia.-Su análisis en los procesos
civil y penal.

Tema 13. Los recursos en materia civil y penal, Concepto
y clases.-Reposición y apelación en materia civiL-Diversas re·
gulaciones de este último en la Ley de Enjuiciamiento CiviJ.
Reforma y apelación en materia penaL-La queja.

Tema 14. Recurso de casaci6n en lD,ateriácivU: Concepto,
clases ~ tines.-Mot~vos y sustanciación por Jnfracción .de ley
y doctrma legal y por quebrantamiento de to:rrna.-Efectos,

Tema 15. Recurso de casación en el proceso penaL--Concen·
to y notas esenciales."-Resoluciones contra las qtie se procede.:'"
Motivos.-Sustanciación.-Efectos.

Tema 18. El recurso de revisión en materia civil-Naturale
za.-...Motivos.-Sustanciación._Efectos._EI. incidente de .nulidad
de actuaciones.

Tema 1? El recurso de revisión en materia penaL-NHtUl'a
leza.-MotIvos.-Sustanciaci6n.-Posibilidad de revisar senten
cias absolutorias.-Efectos.

SE(fÚNOQ E.JERC[(;IC (OR ....L)

Derecho mercantil

Tema 1. Elperecho mercantil. sU'concepto y sustantivichd.
F~entes del mlsmo.-Antecedentes y estructura del vj~ente Có
dIgO del Comercio Espai1oL-Leyes mercanlO('s cspt';'cüües.
Usos de comercio: Su prueba y valor.-El Derecho común
fuente subsidiaria. '

~ema 2. Actos de comercio: Ev')lución de su concepto y
p~slCión ad0l?tada en nuestra legislación -para caJiflcarlos.-Actos.
mIxtos o uUllaterales y actos accesorios.

Tema 3. Instituciones auxiliares del tráfico mercantiL-Idea
general de las ferias, mercados. Bolsas y Cámaras de Comercio.
Examen - especial de los Bancos: Su origen, clases y misiones
respectivas ......:Régiinen legal espáftol de la Banca privada y de
Jos Bancos privilegiados.-Ley de 14 de abril y Decreto-ley dé
7 de iunio de 1962. sobre el B8Pco de Espana.

Tema 4. El comerciante en gtmeraI.-Comerciante indivi
dual: Su concepto y notas distintivas; capacidad, incapacidades
Y prohibiciones según nuestro Código.-Adquisición, prueba Y
pérdida del estado ge comerciantes.-Capacidad del extraniero
para ejercer el comercio en España;-Auxíliares de comercio,
Comisionistas; factores. dependientes y mancebos.

Tema 5, La: Empresa mercantil: Diversas posiciones doctri
nales que pretenden explicar su natural"eza.-Eleinentos consti
tutivos de la Empre'sa.-Pro,tección de la Empresa contra la
competencia ilícita.-La· transmisión de la Empresa.-Situación
contractual del alto personal directivo de la Empresa excluído de
la Reglamentación laboral

Tema 6. Comerci~te social.--Concepto, clasificación y ca
nicteres de las Sociedades mercantiles.~Su distinción de las
civiles.~Soci€dadesmercantilesconforma civil y viceversa.
Sociedades mercantiles irregulares.-Persot~alidad jurídica de
Sociedades mercantiles.

Tema?, ,Sociedadcolectíva y Sociedad comanditaría.-Sus
re;:;pcctivos conceptos y elemontos esenciales,-Requisitos legales
para canstituirlas.-Relaciones iurídicas internas y externas que
deríva.

Tema 8. Sociedad anónima: Antecedentes históricos y con·
cepto.-Ley de 17 de julio de 1951 y sus posteriores moctifica
ciones.-Constituci6n.-Fundación sitnulU\heay sucesivu,-Los
estatutos: Contenido, forma y modifiCación,

Tema 9, Sociedad anónima rcontinuaciónJ--El capital so
cial.-EI patrimonio y el capital social.-,EI capital li\¡torizado.
El atlmento del capital social.-.-La reducción del capital social.
La acción: Concepto ysignifica-do.-·La acción como parte del
capitaL-La acción'como derecho.-Derechos y obligaciones de
los accionistas.

Tema 10. Sociedad anónima (continuación).-Organos de
la Sociedad anónima-Consejo de Admlnistradón.-Junte.s ge
nerales de accionistas.-Los censores de cuentn8,-EI balnnce.

Tema 11. Sociedad anónima· {continuaciónl.~-Las oblig.ocio
nes: Concepto y naturaleza jurídica.-La emisión de las obliga
clones.-Orgartos de las obligaci<mes: El Comisario y el Sindi
cato de Obligacionistas,-Amortización de las obligaciones.

Tema 12. Sociedad de responsAbilidad limitada: Su concepto
y evoludón...,.-Régimen implantado por la Ley de 17 de julio
de 1953.-Estructura de fundación.-Estatutos.--Organos y ca
pital social.-Derechos y debüres de los socios,-Brevisima idea
de las SociedaE1.es cooperativas

Tema 13. Transformación. fusi6n y absorción de las Socie
dades mercantiles y causas especiales a cada una de el1as.-Li
quidación.~Las Sociedades' extranjeras en España: Régimen
legal vigente.

Tema 14. Obligaciones del comerciante: La contabilidad
mercanti1.-...Los libros de comercio: Sus clases, requisitos y
valor probatorio.

Tema 15. Registro Mercantil: Concepto y fines.-Analogía,>
y diferencia"! entre el Registro Mercantil y el de la Propiedad.~

Organización del Registro Mercantil.-Actos inscribibles.-Ffec·
tos de la inscripciÓri.~El prIncipio de la publicidad.-Especiali
dades del Registro de Buque

Tema 16. Lo~' titulas valores en general: Su conce]5to, natu
raleza jurídica y cla5es.-E.~men especial de los titulos norma
tivos. carta·orden, a la orden y al portador.-Procedimiento para
vedar su paga y para su am.tlaclÓn.

Tema 17. La letra de' cambio: Su concepto Y evolución
histórica.-Teórias del Derecho ·cambiario;-Sistema español.
Requisitos de ··la .letra de' cambio: Análísisde la causa.

Tema 18. La letra de cambio tcontinuaciónL--Caoacidñd
cambiaria.~Declaracionesde voluntad, Idem por representa
cioo.-·Emlsión de la létra-.-Términos y vencímientos.-Obliga
ciones del libradoT.-Endoso.-AvaI.

Tema 19; La letra de cambio (continuacíón},-Presentacíón.
Aceptación.__Pago._Protesto.:---Intervención en la aceptación y
pago.-Acciones derivadas. Excepciones.-Prescripción y cadu·
ciclad.-Breve exposición del cheque, sus requisitos y protesto.

Tema 20, Contratos. mercantiles en .general.-Sus diferencias
con los Civiles en cuanto a la perfección. forma prueba e
interpretación.-Brevísima idea de los contratos d;! cuenta co
rriente, depósito, préstamo y seguro.-La prescripción en De
recho mercantil.

TE-ma 21. Examen especial de contrato de compraventa mer~

cantil.-Su concepto y diferencias con el de compraventa civil.
Derechos y oblJkaciones del vendedor y del comprador.-Com
pravcntas mercantiles especiales. - Permutas mercantiles.
Transferencias de créditoS no endosables.

Tema 22. Examen· éspecial de contrato de transporte mer
cantil.-Su conrepIo y clases.-Transportes terrestres.-Sus ele·
mentos personales y for.rnal"es.-DeTechos y obligaciones del caro.
gad~'r. del portador y del consignatario.-ParticularídadEs del
transporte por ferrocarril y aéreo

Tema 23. Suspensión de pagos: Su concepto, causas. requi~

sItos y efectos; Ley de 22 de iulio de 1922.-La quiebra: Su con
cepto, especies y causas.-DecIál"ación del estado de· quiebra y
su.sefectos respecto aIquebrado y los acreedores.-La masa de
la quiebra,
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Tema 24. Continuación.-Organos de la quiebra.-Operacio
nes de la quiebra.-EI convenio con los acreedores.-Retroacción
y reivindicación de la quiebra.-Especialidados de la quiebra de
sociedades mercantiles.

Tema 25. Personas que intervienen en el comercio marítimo.
El buque: Su concepto y naturaleza jurídica.-Adquisición del
buque: Construcción y usucapión.-Hipoteca naval.-Naciona~

lidad.
Tema 26. Contratos especiales del comercio maritimo: Con

t.rato de fletamento.-Contrato a la gruesa o préstamo a riesgo
maritimo.-Seguro mantimo.

Tema 27. Riesgos, daños y accidentes del comercio marítimo:
Averías.-'-Arribadas forzosas. -Abordajes.-Naufragios.

TERCER eJERCICIO (ORAL>

Derecho político

Toma 1. El Estado. la Nación y la Patria.-Teorías dd poder
del Estado.-La Soberanía.

Tema 2. La constitución política del Estado.-ClasE's de cons
tituciones poJíticas.-La reforma constitucionaL-Vigilancia del
cumplimiento de la constitución: al Por el Tribunal Supremo.
bl Por Tribunal especiaL Los Tribunales de Garantías Constitu
cionales. el Por los Parlamentos o Cámaras.

Tema 3. Derechos y deberes del ciudadano: Libertades públi
cas y garantías constitucionales,-Situaciones de anormalídad
constitucional.

Tema 4. Organización territorial del poder del Estado.
Fcudalismo.-Regionalismo. nacionalismo,~Federacionesy Con
fedr;racionf's.

Tema 5. Organización política del poder del Estado.-La
doctrina de separación de poderes: Separación de funciones.
Los regímenes políticos: Breve idea de los principales vigentes,

'ffJma 6. Partidos políticos: Su estructura y funcíones.-Los
grupos de presion.-El Sindicalismo y los partidos de clase,

Tema 7. La participación del ciudadano en la vía publica.
Teoria de la representación polftica y cIases.-El sufragio.-Ple
biscitos y refer<"ndum.

Tema 8. Régimen político español actual.-Las Leyes Funda
mentales del Reino -El Fuero de los Españoles y el Fuero del
Tntbajo.

Tema 9, Instituciones del Estado españoL-La Jefatura del
Estado,-La sucesión: Consejo del Reino y Consejo da Regencia,

Tema 10. Imtituciones del Estado español (continuación).
Las Cortes: Antecedentes, orgllnizacíón y funcionamiento.-El
Consejo de Estado ' ,

Tema 11. La organización política del Movimiento Nacional:
Consejo Nacional y Junta Política, Organización Sindical.

Tema 12. Relaciones entre la Iglesia y el Estado español
Los Concordatos entre ambos y la actual situación en el de 1953.

Tema 13. Las Fuerzas Armadas,-Misión conforme a la Ley
Constitutiva de! Ejército y a la Ley Organica del Estado.-Su
función en los estados de excepción, singularmente en el estado
de gll'--~lTa.-Los bandos de guerra como forma excepcional de
legislar.

Tl::ftCER EJERCIC¡O {OliAd

Derecho administrativo, primera parte

Tem.a 1. Concepto de la Administración Pública.-Distribu
ción de su contenido entre el Derecho administrativo y la
ciencia de la Administración.-El Derecho administrativo: Con~

cepto y teorias. el llamado régimen administrativo,-SistclUas de
Demcho administrativo: Especial referencia al sistema español.

Toma 2. Fuentes del Derecho administrativo...."..,La· Ley.-Los
preceptos administratívos.-La costumbre.-1as práctkas admi
nistrativas,-La jurisprudencia.-EI Derecho cientifico.--La jemr·
quia de las normas.

Tema 3. La personalidad en Derecho administrativQ.-La per
sonalidad del Estado.-Clasificación de las personas morales:
De Derecho público. de Derecho privado, territoriales, institu
cionules.-El administrado.

Tema 4. La teoría de las potestades administrativas.-Clasifi
cadón y amUisis ......:Especial referencia a la potestad reg1amen~

taria.-Fundamento. atribución y límites.~Clases de reglamentos.
Reglamentación en las Entidades locales e institllcionales.-Lo
discrecional y lo reglado.

Tema 5. La Administración y los poderes del Estado.-Con
flictas iurisdiccianales.-Guestiones de competencia y confl.icto de
atribuciones: Su régimen juridico.

Tema 6. El acto administrativo.--Concepto, elemel1to# y da·
ses,-La forma.-El silencio ~dministrativo.-Efectos del acto
administrativo: Su suspensión.-Teoria general de la invalidez
del acto administrativo.

Tema 7. El servicio público.-Concepto y naturaleza jurídica.
Importancia.-Clasificación de los servicios públicos,-La nacio
nalización y la sociaJización de los servidos públicos.

Tema 8. Modos de gestión del &ervicio público.·-Personifjca
ción y patrimonialización de los servicios públicos.-La gestión
direda.-La. gestión interesada.-Las Empresas de economía
mixta.

Tema 9. El dominio público: Concepto y natura1cza ju¡·ídica.
Sus elementos.-Afectación y desafectación.-Mutacloncs dema
niales_-Los bienes demaniales y el Registro de la Propiedad.
Utlilizacion del dominio público.-Autorizaciones y com:esiones
demaniales.-Reservas demaniales.

Tema 10. La expropiación fúrzosa,~oncepto y fundamento.
Sus requisitos.~Procedimientosespeciales.-Reversión de bienes
expropiados.-Procedimiento expropiatorio en la Ley del Suelo.
La requisa.·-Las transferencias coactivas.

Tema 11. El contrato administrativo.-Concepto.-Naturaleza
juridica.-Clases.-Elementos: Contenido y efectos.-Extinción.
Ley de Bases de Contratos del Estado de 28 de diciembre de 1963.
Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965 y Reglamento
de 28 de diciembre de 1967.

Tema 12. Concesiones administrativas: Concepto y naturaleza
jurídica, - Su importancia politica y SociaL - Clases. - Otorga
mientos y extinción: Requisitos y formalidades que deben obser·
varse.-Relacioncs jurídicas originadas por la concesión.-Otras
formas de colaboración en la gestión administrativa.

Tema 13. Organización administrativa: Su·naturaleza.-Cen
tralización y descentralización.-Las esfeNlS administrativas.-El
territorio como elemento de la organización administrativa.
Diferentes criterios vigentes acerca de la demarcación territorial
de los servicios.

Tema 14. La Administración Centra1.-La organización minis
terial de Espai'Ja.'-El Consejo da Ministros y las Comisiones De
legadas del Gobierno.-Los Delegados del Poder Central en espe
dal los Gobernad-ores civíles.-Las Comisiones Provinciales de
ServiclOS Técnicos.

Tema 15. La Administración ProvinciaL-Territorio y división
provinciaL-Diputaciones Provinciales: Sus atribuciones y com·
petencias.-Régimen,especial de Al&va, Navarra y Canarias.

Tema 16. La· Administración MunicipaL-Organismos y auto
ridades municipales -Sus atribuciones y competencias.-Entida
des locales menores.-Modificación de Entidades municipales.
El régimen de cnriu.-Regímenes especiales: Ceuta y Melilla.
Sahara español.

Tema 17. Organismos autónomos de la Administración del
Estado>-Naturaleza y régimen jurídico: Examen de la Ley de
26 de diciembre de 1958 y disposiciones complementarias.

Tema 18. La jerarquía administrativa: Concepto, clases y
condiciones_-Los medios personales de la acción administrativa: .
Teoría del funcionario público.-Relación de servicio:. Análisis
de la respecthTa naturaleza......:Clases de ·funcionarios públicos.
Nombramiento.-Rcsponsabilidades. ..

Teina 19. Los deberes y derechos de los funcionarios públicos
deFivados de las relaciones orgá.nicas y de servicio.-Situaciones:
Extinción de la relación de servicío.-El funcionario de hecho.
Los parttculaI"eS al servicio de la Administración: Prestaciones
voluntarias y forzosas.

Tema 20. Clases pasivas.-Fundamento y natur~leza jurídica
de la pensión.-EI Estatuto de Clases Pasivas y su Reglamento.
Ley de 24 de marzo de 1972 de Derechos. Pasivos del personal
militar.··-La acción socíal en favor del funclonario público,

TERCER EJERCICIO (oaAIJ

Derecho administrativo, segunda parte

Tema 1. Las garantías jurisdíccionales en el sistema de las
garantías juc:idIcas: Delimitación de-la materia.-Los'· principios
de la justicia administratíva.-La teoría del recurso como medio
de revisión de los actos administrativos: RevIsión de oficio y via
de recurso.

Tema 2. La legitimación' para recurrir: Concepto.-Especial
examen del problema en el Derecho administrativo.-Su régimen
en el Derecho español: Via administratiya y contencio~o-admi
nistrativa, el problema _de los recursos objetivos en el Derecho
español.

Tema 3. Actos impugnabJes.-Requisitos de recurribilidad.
Peculiaridades de la impugnación de disposiciones generales.~
El silencio ,administrativo y la inactívidad de la Administración
en relación con la impugnabilídad de los actos.-EI acto confir
matorio y su tratamiento a los fines de recurso contencioso-admi
nistrativo,

Tema 4. Los motivos de impugna<::iónde los actos adminis
tre.tivos.~La ilegalidad -de los actos administrativos como m,)~

Uvas do impugnación.-Consideración especial del re~urso por
desviación de pader.-La revisión de los hechos por VIa del Te
curso.-El problema de la lesión de intereses económicos como
fundamento del recurso.

Tema 5. Concepto y caracteres del recurso administrativo:
Reclamaciones y recursos.-Forma de interposición de los recur
sos administmtivos.-El plazo y su cómputo.-Autoridad com~
petente.-Efectos de la interposición,-Tramitación,-Formas de
terminación del recurso administrativo,-Efectos,

Tema 6. Recurso de alzada: Concepto, naturaleza jurídica y
fundamento, interposici6n y 1;ramítati6n.-El recurso de repo
sición: Concepto, naturaleza jurídica y fundamento,. ~~terpo
sidón y rosolución.-El recurso potestativo de reposIcIon.-La
queja.

Temu 7_ Los recur~s especiales y extraordinarios en vía ad·
ministrativa.-Recurso espeCial de s~ica: Concepto, naturaleza,
fundamento y' I'égimen h¡rídico.-El recurso contra sanciones gu
bernatívas.--El recurso de revisión: Concepto, naturaleza y
fundamento, motivos, interposición y resolución.--:-EI ~roblema
de su impugnab.ilidad en la via contencioso-admimstratIVa.

Tema 8. El recurso económico-administrativo: C9ncepto. na
turaleut luridica y fundamento.~Estructura y competencia de los
organos de la jurisdicción económico-administrativa.-Legitima-
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial ele Carre
teras de Ciudad Real referente al concurso-oposi
ción libl-"~. de· cartioter naciona-l, para proveer
tres v-acantesde Capataz de Cuadrilla.

Reltción de aspirantesadtnitic10s a. examen y- excluídosen
el concurso-oposici6n libr~,antes :te-fe1ido, "y cuya convoca
tona apareció roserla en el «Boletín Oficial del Estado:. de 7 de
julio.- de 1972.

TelIUl 2. Fuentes del Derecho sociaL........E1 Fuero del Trabajo.
Reglamentaciones laborales....COnyenios .Colectivos.-Reglamen
tos de Régimen Interior.

Tema 3. Las normas internacionales comoíuentes del De
recho "de trabajo.-Tratados internacionales; bilaterales y plu
ri1aterales,......:convenios .Coleetiv-os. Internacionales.-Convenir.s,
recomendaciones y resoluciones de,Ja Organización Internacio-
nal del Trabajo. .

Tema 4,.' Princi.pios ,6sp$Cificos del Derecho de trabajo.-El
principio "'prooperario" ........:..Irrenunciabilida<t de derechos.-La jus
ticia .sociaI .......;.()tros princlpios de orientación y aplicación del
Derecho de trabajo.-Sustitución de las cláusulas contractuales
nulas.

Tema 5, Relación (:le.·ttabafo y contrato de trabafo.-Con~
cepto.-Naturaleza.-Elementos.-La Empresa.-EI Estado y otros
entes públicos cQmo emp~sarios.

Tema 6..Contenido del contrato de trabajo,-Derechos y debe~

res deltnlbaiEL(ior y del·empresario.-Lajornada laboral.-EI sa
lario.-Las faltas y sanciones.

Tem4.!., ModifiCaci9~'.del contrato de trabajo.-Suspensión
de la relaciqp.IaboraL~Extindóndel contrato de trabajo: Causas
subjeUvasy objetivas. .

Tel)l8 8.EI'despido:. Concepto, sistemas, naturaleza.-Su re
gulación ~nDe.recho esp~ñoL-Las crisis de trabajo y su regula
ción en·Derecho español;

TeDl& 9. Cqntratosde trabajo: especiales: Por unidad de
obra, a domicilio y deembarque.-No-rmas especiales del trabajo
de lasmu¡eres yde los menores.--.,.El contrato de aprendizaje.
Contratos de trabajo ala' parte.

Tema' 10." Organizaclótl espaí'íola en materia laboral.-El Mi
nisterIo $ Trbajo.-Dele-gacionese lnspeccjQnes de Trabajo.

Tenta ll.El procedil111e.n;to¡¡dmin15trativo del trabajo.-Con
ceptó.- IJ,erecho;PQsitjvo.-- car,acte.res_- El acto administrativo
laboral y ,su, diferencia de los.démás actos .administrativos.-Fis~
caliza<;ión· conten,cjoso~administratíva."':":Responsabi1idad adminis
trativa' de la Adm~ni$traciónenmateria laboral.

Tema ,12. ,Confitctbs laborales: Concepto y clases.-ConfIic
tos indivi(iuales de trabajo y' sus solucio:nes.-La conciliación
sindicaL-El'. procedimiento la])oral:Conccpto, competencia, tra
mltaCÍón Q:nte la' Magistr~tur,a deTrabajo.-LosPfocedimientes
especiales. . ... -

Tema lil.Recursos·co-ntra .las sentencias de la Ma,gistratura
de Trabajo, TribunaLC~ntraIY. Stila de lo Social del Tribunal
Supremo..--Los TrjJJunal8S .deamparo.

Tema 14,. ConfiictoslaboraIes .colectivÓ!S.--.,.Su naturaleza es"
pecífiea..,.-L~ ((orif'Uctrnr laborales cQleLtivos de carácter econó
mico y .de<:aráct~r ·políÜCO.,;--"EIDerecho español en materia de
conflictoswlectiv.o~de,trab.al()~

Tema 15... La Segut'fdad,:Social en España.-Análisis de la ley
de 21 de abril ,de 1900 y:dElmás disposicione:s complementarias.
Los Segur-Qs$ocial~ -e.n,l~ Agrieultura.-L.os orgahos de gestión
con ef$pecial .refereircia$l Instituto Naciomll ~e Previsión.

Tema 16; Losaccid$1tElsde trabajo: Concepto y regulación
en !)ereeno .espaiíOl.-Lús-accidentes de trabajo .in itinere...
ConsecueIJ;-Ciasy responsabilidades en los accidentes de trabájo.
La asistencia sanitaria y farmacéutica.-'-lndemnización Y revi
sión ·de losaceidentes;

Tema 17. "Mutüatísmo Laboral.-.....Socios y beneficiarios.--Coti
zaci6n.-Pre$tacione$~"";',Régimeny funcionamiento de las Mutua~
lídades y Montepíos La90rales

Tema 18. La lWg:Uridad,e higiene en el trabajo: Concepto y
evoIuciónh~tórica.-.guregulación en la Ley de Seguridad So
cial.-Su &:ctual Reglamentación;--Las Inspecciones de Trabajo y
la Seguridad: Social-La$<inspecciones de trabajo en materia de
seguridad e higiene en relación con los centros de trabajo regidos
por el· Estado.

Clon para recurrIr. ..- Motivos de impugnación. ..- Procedimiento
normal en única y primera instancia.-Hecursos contra. las reso~

luciones de esta jurisdicción.
Tema 9. De 10 contencioso-administrativo: Su concepto.-Ju

risdicción contencioso-administrativa: Su fundaIDento.--..Diversos
sistemas. de organh:ación.-Evolución histórica del Derechó posi
tivo español.-Principios fundamentales de la Ley ,de 21 de di
ciembre de 1956.

Tema 10. Las partes: Capacidad, defensa y representación.
Representación y defensa de la Adminis~aciónen sus diversos
grados._Pretensiones de fas parles.-AcumulaciÓll.--Cuanttadel
recurso.~PrO(;edimientopara la declaraci6ndelesividQd dela.s
resolucionesadministraHvas.

Tema 11. Procedimiento eh primera o única tilstancia.-Dili
gencias preliminares.-Interp.l)sición y adriJ1sión,-Emplazantiento
de los demandados y coadyuvantes.-Derriandaycontestaéioo."
Alegaciones previasT-Prueba.-Vista y conc1usíones.-5entenci-a.
Otros modos de terminación del proceS€)o

Tema 12. Recursos contra providencias y autos.-ReclJ1:sos or
dinarios y _extraordinarios contra las sel1t~mcias;~,Ejecuei-Ón,sus
pensión e inejecución de sentencia.s.....;...Cóstas ptQeeseH'eS.

Tema 13. _Procedimiento enmatertadep-~rso-nal,_Prooedi
~iento en los -casos de suspensión de -acuerdos de las Corpora
Clones Locales por infracción de Leyes.-PrQC('ldimien.to 'sobre
validez de elecciones y aptitud legal de los Con~e-ja.léSyPiPu
tados provinciales....-Suspensión de la e-jec:u<:ióu dél acto o disPó'"
sición objeto del recurso.-Incidoncias e irwalidez de actos 'pro
cesales.

TERCER EJERCICIO (ORAd

Derecho internacional
Tema 1. _ Coricepto del Derecho internacional: Clases......:.El

Derecho internacional público.-8u concepto._Histori~._Laes
cuela espaftola: Referencia especial a Vitória, Suárez y Baltasar
de Ayala.

Tema 2; Fuentes. del Derecho internacional público.-Los tra
tados; La costumbre, otras fuentes.

Tema 3. Sujeto!1 del Derecho internacionaL-El Estado.-El
raconocimiento delEstado~ Las doctrinas Sti-m-so-n y Tobar.

Tema 4. Sujetos del Derecho 1nternacion-alko-ntinuaciónl,
La independencia y la igualdad. entre lo-sEsbtdos.-r;á intérven
ción.-"-'Doctrinas de Monroe y Drago.-La .santa S6de."'-Lris terri
torios bajo mandato y los internacionalizados;

Tema 5. La organizaci6n internacional: Procedentes yestruc.;.
turaactual de las· Naciones Unidas.-Misiones p:tincipales de la
mIsma.

Tema 6. Las Instituciones espedalki:adas_""':-Organizaciones
continentales y regionales.

Tema 7. El individuo como sujeto de Dere<'no internacional
público.-Las n:iinorías.-Los apátridas ..,.-La protecci6n de los
derechos humanos.

Tema 8. El territorio.-El mar. - Aguas territoriales. _ Alta
me.r.-La plataforma submarina.

Tema 9. El espacio aéreo.-Jurisdlcción y teorías sobre los
espacios interplanetarios.~onvenjosquelare&;Jllan.

Tema lO. Las rel.acIones -internacionales. - Sus órganos.
Agentes diplomáticos y. consulares.
. Tema l1.~sconflictosin~acionales.-Suresoluciónpaci
flCa.~La me~uu:~j.6n y el arbitraje,-EI Tribunal Il'lternacional de
Justicia.-Tnbunales de Justicia en las organizacion-esr&gio
nales.

Tema 12. La .1ieguridad colectiva.-$olución. de los conflictos
internacionales según la Cartad-e las Na<:ione:s ... Unidas.

Tema 13. La responsabilidad internacional dé los Estados.
Tema 14. Derecho internacional privado: C-dli.ce-pto, historia

y fuentes.
Tema 15. La norma en el Derecho internacional privado.-EI

problema de las -calificaciones.-El reenv{o.~Teoríade los Es
tatutos.

Tema 18. E;1 acto juridico.-Autonomfa de la voluata.tt-Re
gIa ..locus regIt actum:..-Orden público internaclonaI.--Fraude
de Ley.-Los dereehosadquiridos.-Aplicaci6n y prueba· de la
Ley Extranjera.

Tema 17. Estado. y. ,capacidad personaI,~Moditicaci(lnes: Ca
sos de ausencia, tutela e interdicción civil~-:Naciona1idad de
las personas físicas y jurídicas.-NacionaJjd~·~pai'iol&;-Natu
ralización.-Derecho aplicable.-Doble nacionaUfjad;

TaIna 18. Matrimonio.-Paternidad y fiUacióii."":"'Donacione-s' y
suceslones.-Derecho .aplicable.

Tema 19. Los bienes muebles e.inmueblesen.D-erecho inter
nacional .privado.-La propiedad y su transmisión.......sérvidum
bres e hlpotecas.-Prenda.-Derecho de 'obligaciones.

Tema 20. Derecho internacional mer<:anti1.-,-Actos y contra
tos mercantiles.-Títulos decréditos~~La9.uiel;lra.,

Tema 21. Normas procesales sobre capacidad y competencia.
Normas reguladoras del procedimiento;--cambio .Y cumplimien
to de comunicaciones y resoluciones iudiciales.:"-Sentencias dic-
tadas en el extranjero. ,.

Tema 22. El Derecho administrativo interna6Ional.-Convenios
de ~olicía Internaciona1.-Convenios económicos.~Derec;bointer~
nac~onal obrero.-Derecho internacional' maritimo.-otros con~
venlOS.

TERCER Ji:JBRCI-eIO (ORAL)

Derecho socialesPQ.l\ol

Tema 1. Concepto de Derecho social.-Substantividad.-Evo~
lución histórica.-Doctrina Social-de la Iglesia.-Las encíclicas,

1
2.
3.
4.
5.

••7.
8.
9.

10.
11.

Admitidos

D. FeUciano Trujíllo Caballero.
D. Arcang:el Caravaca..Pére:z,
D. Joaq\Ú,n Mart1n Arriaga.
D. Félix Bravo Ynste.
D. F~nciscoFernándéz-Espartero

D; Mariano· Rodtíguez· Garcfa.
D. Vict;lI1te Caballl'ro Tmiíllo.
D. Antonio lzqlllerdo:. CálzQda.
D. Fern~J;ldo ?alomo$ánchez.
D, EveJioG6mez .. Mag'án.
D. Leonclo Gómez Romero.

Sánchez-Cambronero.
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